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Serán «usan to res  íorzosoa t, i i  G aceta  todoa 
lo» pneólos de l  A rch ip ié lago  erlg ldoa  o m lm e n le ,  
pairando sa  im p o r te  los que  poedan . y  sap llendo 
por los dem as  los fondos de las  respec tlva i  
provínolas.

>Reai órden de V, de Setiembre de 1861.1

Je uecjara testo oflcial, y autentico e] de ¡as 
disposiciones otíciales, cualquiera qne «ea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mamla, por 
tamo serón obligatoria.  ̂ en su cumplimiento. 
tAuperior Decreto de tO d 3 Vehrero ríe iS6(.)
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DIRECCION G E Ñ E R fe D E  ADMINISTRACIÓN CI VIL 
Excmo. Sr. ^

L j  facilidad de comunicací^ieA-qué’entre los pue­
blos tnés distantes establecen los barcos Je  vapor, 
\os ferro-carriles y las líneas telegráficas, terrestres 
ó submarinas, han creado vias niiacefosas para el 
transporte y cambio de productcs entre los países 
más lejanos, aumentando de una manera considera* 
ble la suma de bienes de que puede disponer el hom­
bre culto y el bienestar de todas las clases.

Pero este bienestar solo lo alcanzan en los mo­
dernos tiempos, los pueblos que por su ingenio y ac­
tividad, más que por los privilegios naturales de que 
disfrutan, logran salida fdcil y  colocación segura á 
sus productos, merced á la bondad de las condicio­
nes con que los enriquecen y á  la baratura de ios 
precios á que les venden.

No cabe la paralización ni el quietismo en estos 
tiempos en los que la lucha por Ja existencia es cada 
vez más em péñala  y no son ciertamente los países 
más favorecidos por la Naturaleza, Jos que levan 
en ella la mejor parte, á  causa sin duda, de que la 
fertilidad del suelo y la suavidad del clima no es­
timulan al hombre con el aguijón de las múltiples 
necesidades que afligen á la humanidad en latitudes 
menos favorecidas.

La iflle’igencia y el trabajo siip’on oou exceso; ias 
ventajas naturales y  preciso 63, por lo tanto, que 
los puebles, hasta hace poco tranquiles y sin nece­
sidades por la falta de comparaciones, se apresten á 
la lucha del trabajo, si no quieren ser arrollados por 
la competencia.

Asi lo comprendió el ilustre estadista que se ha­
llaba al frente del Ministerio de Ultram ar cuando se 
dictó el Real Decreto de 19 de Marzo de 1886 en el 
que se convocaba al certámen filipino que tuvo lugar 
en Madrid en el siguiente año, preparación, según 
36 exponía en el preámbulo de dicho Real Decreto, 
do otro de productos españoles que habría de cele­
brarse, más adelante, en la Capital de este Archi* 
piélago y por más que no cabe sugetar á peso y á 
medida os resultados de este linage de concursos, 
fuerza es reconocer que el realizado en Madrid en 
1887 estrechó los indestructibles lazos que unen á la 
Metrópoli con estas provincias españolas y difundió 
en la Madre Patria conocimientos antes ignorados 
acerca de las costumbres, riqueza, artes é industrias 
de los habitantes de estas Islas.

Siete años van transcurridos desde aquella época 
memorable para el progreso moral y material de Fi­
lípicas y ya es tiempo de hacer un aiarde de las 
fuerzas productivas d é la  actividad mercantil é in d u s ­
trial y del valor de Jos productos de este suelo, de 
estudiar y demostrar á todos de una m anera práctica 
y tangible, los medios con que se cuenta para a u ­
mentar las cosechas y mejorar los frutos, abrir nue­
vos caminos k la industria y estudiar medios más 
activos y eficaces de ensanchar el radio de acción 
mercantil, aumentando al mismo tiempo la intensidad 
de la exportación tanto en cantidad como en valor.

Nada tan eficaz para este objeto á juicio de este 
Centro directivo, como la celebración de una Expo­
sición regional, dadas las condiciones en que esta 
Capital se encuentra. Exposición á la que puedan 
concurrir, si así les conviniese, los súbditos de las 
naciones y colonias vecinas á estas Islas, sin invitar 
oficialmente á sus gobiernos para ello.

Con objeto de alcanzar en breve plazo el fin de 
que se trata, dentro de las condiciones que permiten 
el ornato de esta ('«pitai, ios recursos con que cuenta 
para el cómodo alberg*ue de los concurrentes á un cer- 
tácnen, la dirimí comunicación con las provincias del 
interior y otras circuustancias que no pueden imnro- 
visarse ni exigirse á un municipio que no ha con­

tado hfsta  hoy con vida propia ni con ingresos bas­
tantes á llenar las necesidades de un pueblo culto, 
tuvo Ja honra de proponer á V. E. esta Dirección ge- 

Septiembre del año último la celebra­
ción de una Exposición regional en Manila cuya inau­
guración coincidiese con la festividad cívico-religiosa 
de San^ Andrés, que se celebra anualmenta el día 30 
de Noviembre para conmemorar la victoria obtenida 
por las armas españolas sobre el pirata Li-Ma-Hong 
en Igual fecha del ano 1574.

Admitida por V. E. en principio la idea de que 
se trata, como acoge siempre todas las que tienden 
a  la prosperidad y engrandecimiento de estas Islas, 
pasó la prepuesta sucesivamente k  informe de la 
Jun ta  Central de Agricultura, Industria y Comercio, 
Cámara de Comercio, Real Sociedad Económica de 
Am'gos del País y Consejo de Administración de 
^ t a s  Islas, corporaciones que han coincidido con esta 
Dirección general en lo esencial del pensamiento si 
bien díscrepsn la Cámara de Comercio y la Socie­
dad Económica en cuanto á su extensión, creyendo 
que debe alcanzar este cerlámen á los productos de 
los países todos situados al Sur del canal de Suez; 
por último, terminado el periodo de información y 
ante la conveniencia de em prender cuanto antes la 
organización del concurso ue qnti aa trata, ■goliciló 
V. tí. telegrancarEente del MíA*J.,Hc Ja  Ultramar, la 
auiorización del gasto necesario para dicho o^geto, 
calculado en pfs. iOO.OCO autorización que ha sido 
concedida por telegrama de dicho Ministerio.

Por todo lo expuesto, el Director general que sus­
cribe tiene Ja honra de someter á a aprobación de 
V. E. el adjunto proyecto de decreto, el de Regla­
mento para la convocatoria y régimen de la Expo­
sición regional de B'ilipinas, que ha de celebrarse en 
esta Capital k fines del corriente año, si V. E. estima 
conveniente la rea'ización de este proyecto, asi como 
el program a y presupuesto á les que ha de suje­
tarse dicho Certamen.

Manila, 8 de Marzo de 1894.

Excmo. Sr.,
Angel Aviles.

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Adminis¿ración Civil.

Manila, 9 de Marzo de 1894.
Considerando la convenieucia de aquilatar las fuerzas 

productoras de estas Islas, continuando la obra inau­
gurada por el Real Decreto de 19 de Marzo de 1886 
y ciraeiitando así empresas análogas sucesivas de ma­
yores alientos y más dilatados horizontes, que habrán 
de_ realizarse á medida que el progreso de esta Ar­
chipiélago y de su Capital lo permitan, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Administración 
de estas Islas, Real Sociedad Económica de Amigos 
del Pais de Filipinas, Jun ta  Central de Agricultura, 
Industria y Comercio y Cámara de Comercio de Manila, 
usando de la autorización telegráfica concedida por 
el Ministerio de U ltram ar y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección de Administración Civil, 
este Gobierno general dispone lo signiente:

1-0 Para solemnizar en lo posible en este año la 
festividad de San Andrés, Patrono de esta M. N. y
S. L. Ciudad y la conmemoración de la victoria ob­
tenida por las armas españolas sobre la escuadra del 
pirata Li-Ma Hong en el año de 1574 se inangurará 
el dia 30 de Noviembre próximo venidero una E x­
posición regional de Filipinas, á la que podrán con­
currir las empresas, sociedades, propietarios, i n ­
dustriales y artistas nacionales y extrangeros que 
deséen lomar parte en el certámen.

2.0 P ara  organizar y dirigir la Exposición de que 
se trata, se crea, bajo mi presidencia, una Junta g e ­

neral en|Ia que tendrán representación ,’as Ordenes re ­
ligiosas, el Eiército, la Armada, la Administración pú- 
bhc», los establecimientos de enseñanza, la agricultura 
la industria, el comercio y las artes. Los vocales dé

o Jun ta  serán nombrados por este G tbit rno General.
Será Vice-Presidente de ia misma Jun ta  ei Director 

g e m ra l  de Administración Civil y Secretario general 
el Jefe del Servicio agronómico Director de la Es­
cuela de A gncu llu ra  de Manila.

3.0 Habrá una comisión, cuyos vocales serán tam ­
bién nombrados por este¿Gobierno genera), encarg ida  
de dirig ir inmediatamente los trabajes de instalación 
refie^r^^^ cerlámen á que este decreto se

4.0 Dicha Exposición, tendrá lugar en los terrenos 
que el Estado posee en el arrabal de la E im ita donde 
®j.i^ . estab.ecida la Escuela de Agricultura, cuyo
Hón C e n t r a l d i s p u e s t o ,  servirá de pabe-

5 o Se aprueba el Reglamento para el régimen 
de la Exposición, así como el program a y presupuesto 
a los que debe sugelarse el mismo certámen redac­
tados por la Dirección general de Administración Civil

b.o Los gastos que ocasione dicha Exposición re- 
p q n a l ,  se aplicarán al crédito de pfs. 100.000 au ­
torizado telegráficamente con este oMeto por el Mi- 
nisteno de Ultramar.

de Ultramar y vuelva á la Direr ción general de Ad­
ministración Civil para su cumplimiento.

Blanco.

Manils, 9 de Marzo de 1894.
En armonía con lo dispuesto en mi decreto de esta 

fecha, acerca de la celebración en esta Capital de una 
Exposición regional de Filipinas que habrá de inau­
gurarse  el dia 30 de Noviembre próximo venidero 
veiigo en nom brar vocales de la Jun ta  general dé 
dicho cerlámen á los MM. R.R. PP. Provinciales 
de Dominicos, Agustinos, Recoletos y Franciscanos 
Superiores de las Misiones de Jesuítas v Capuchinos 
y Rector de la Universidad de Sto. Tomás* al Sr 
D. Rafael Soriano, Magistrado de la Audiencia de Ma^ 
mía, al Excmo. Sr. D. Manuel Asensi y Sres Don 
Aníbal Alvarez Osorio y D. Manuel Luengo, Conse-
jeros de Ádministraciór, al Iltmo. Sr. Gobernador C i­
vil de esta provincia y Corregidor de Manila, á los 
litmcs. Sres. Dean y Arcediano de la Sta. iglesia 
Catedral de Manila, á los Sres. Cónsules de Portugal 
Francia, Inglateira, Holanda y Japón, á los Sres. Pre- 
sidenJes de la Sociedad Económica y Cámara de Co­
mercio; á ios Iltmos. Sres, Inspectores generales de 
Obras públicas, Minas y Montes; Subintendente ge- 
neral de Haciendi, ó Inspector general de Beneficen­
cia y Sanidad; á los Sres. Administrador general de 
Comunicaciones, segundo Jefe de la Secretaría de este 
Gobierno General, Subdirector general de Adminis­
tración C.vil, Jefe de la Sección de Fomento del mismo 
ramo, Alcalde de l.aelecc ión  del Ayuntamiento de Ma­
nila, Concejal D. Román Martínez y Arquitecto munici­
pal; á los Directores de los periódicos «El Diario de Ma­
nila,» «El Comercio» «LaOceania Española,» «El Eco 
de Filipinas,» «La Voz Española.» «Revista Mercantil » 
«El Heraldo Militar» y «El Pabellón Nacional» al M R 
P. Presidente de S. Juan de Letran, á  los Catedráticos 
de la Universidad R. P. Fr. Evaristo Arias y Sres. Don 
José Antelo y U. Ulpiano Rodríguez, a l R .  P . Director 
del Observatorio Meteorológico á los RR. PP. Di­
rectores del Ateneo Municipal y de la Escuela*Nor­
mal de Maestos, á los Directores de las Escuelas de 
Artes y oficios de Manila, Superior de P intura y Gra 
bado y de Agricultura, al Sr. Presidente del Manila 
Jockey-Club, al S r. D. Francisco L. Roxas individuo 
de la Sociedad Musical de Santa Cecilia, á  los Sres,

Ayuntamiento de Madrid
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D. Nicolás Jaríimillo, Coronel de Infantería, D. Ale­
jandro Rnjí, Coronel de Ing ieros, D. Enrique Hore, 
Coronel de Artill-^rí*., D. Gonzalo Arm .ndariz 2 o J. fe 
de la S ibinsp íccíón de Sanidai Militar, D. Eduardo 
Feruaod z Ibarra, Subintendente de la Administración 
Militar, D. Pedro Ruidavest, Capitán del Puerlo de 
M-müa y Cavile, D Maximino Lillo, Comandante 
de Caballería, D. G.nea Geiss, VUerinario mili­
tar, D. Eugenio del Saz Or:zoo, Director del 
B a r o  Español Filipino, Sres. R, W .  Broon y H R. 
Coombj Directoras de los B incoa Charlered y Hoig:- 
k>ng, á los Excmos. Sres. D Pedro Roxas, D. Gon­
zalo T'iason, D. Jaeobo Zob'd, D. .ío^é R jc ln ,  al 
Exorno. Sr. D. Claudio liTlesia Administrador de la 
Compañía general de Tabacos, k los Sres, D. An­
tonio Correa y D Arm »ndo VUlem r de la misma 
Compañía, á los Sres. D Evaristo Bitlle, D. Modesto 
CortabitarLe, D. Francisco Reyes, D. Manuel Eoheita, 
D. Rafael Perez, D. H)facio H iggioa, Director del 
Ferro-carril de Manila á Dagtipan, ü  Emilio Rimirez 
de Arellano, Abogado, D. A. B W hyti’ , D. A. S. 
Macleod, D. G. A. Pfuetzner, J . W . M nrray.

La Comisión Directiva á que se refiere mi de­
creto de esta fecha e.:c»írgada de organizar la E x ­
posición de que se trata  se ccnsliLiiira bijo la pre- 
sileucia del M. R. P. Fr. Mati s G mpz, Rector de 
la Universidad de M nila, con el Exorno. Sr. D. E n­
rique Abella, Inspector g-sne.al Je  Minas, I tmo. Sr. 
D. César Guillerna, Ingeniero Jefe da Montes, Sres. 
D. Manuel Luengo, Consejero de Administración, Don 
F  ancisco Castro Ingeniero, J  fe de Obras públicas, 
D. José López de Ir^storza, Alcalde de primera elec­
ción, D. Rafael del Pan, DireHor d é la  Ooeania Es- 
p iú o ’a, Excmos. Sres. D. Joaquín Santam arina y 
D. Jacobo Zob^l y Sres D. Evaristo Bitlle, D. Lo­
renzo Roch-i, D. Juan Ramón y Vulal, D. Juan 
J-)sé Hervás y D. Francisco L Roxas, El Secretario 
de esta Comisión lo será el mismo de la Junta. Los 
deberes y atribuc’ones de esta y de aquella serán 
los que se señalan e.n el Reglamento aprobado en 
mi decreto de esta feclu.

Comuníquese, puhlíqupse, dése cuenta al Ministerio 
de Ultramar y vuelva á la Dirección geuiTal de Ad­
ministración Civil para su cumplimiento.

B l a n c o .

P R O G R A M A
PARA LA EXPOSICION REGIONAL DE FILIP.NAS DE 1894 .

1 a  Sección.
l .e r  grupo: Orografía é hidrografía.—Desciipcioues, 

planos ó re'ieves de montes, cordilleras ó regiones
tatta — Iil d® V» i»ó R   í

nes de estos estudios.—Fu ntes naturales, aguas p o ­
tables.—Hi-lrografí.i maríiima; planos y estudios.— 
E slu iios  geogriScíos de regiones ó provincias de estas 
Is las .—Aguas m inera les .—Descripciones y píanos de 
loa minanllales y region^'S en que se encuentran .— 
Análisis d i  estas aguas, muestras de las mismas, 
aplicaciones terapéuticas, estadísticas de los resultados 
obtenilos en los tratamientos, comercio de las aguas 
miaerales, sus precios, cantidaies vendidas.—Balnea­
r io s .—PUnos, co:isLiu;ciüues, organización, régimen 
y tarifas de los mismos.— Estadísticas de concurrencia 
y  de los resultados obtenidos.

2 o grupo: Geología.—Descripción s, memorias ó 
moüogiafías geológicas.— Piano?, cortes, dibujos ó re­
l ie v es .—Mues^arios de rocas, minerales y fósiles que 
teugan  por objeto Lustrar las memorias, planos ó 
cortes, ó que convenienteme.ite clasifi aJos sirvan 
lara dar idea de una región del Archipiélago.—Aná- 
iáis químicos y microscópicos de ruó s minerales y 

fósiles —Hi irograf/a interna: alnmbramiento de aguas, 
pocos artesianos.—Vul.anologíí; descripciones, planos, 
relieves, dibujos y rocas de volc-ines ó rogloues vol­
cánicas.—Sei.mología; estudirs, estados, planos y 
curvas que se refieran á terremotos.—A; arabos de todas 
clases y métodos do estudios sistemáticos.

3-i;r grupo: Antropología, estudios etuográficos, 
craneología, -L enguaje  y escritura de los habitantes 
do ostas Islas DO civilizadas, r  ̂ligioncs, ritos, costum­
b res .—Tatuages, arm.as, trages, h ib itac iou .s , ídolos, 
ut-iusibos domésticos.—Artes é indu tris?.

4.0 gi-upo: Minería.— Des iripcioues del yacimiento 
y explotación de cantoras de todas olas:S.—Muestra­
rios de los productos brutos y elaborados.—Fabrica­
ción de l i  ca', CaLs h dráuücas ó c e m e n to s .-F a b r i­
cación de pólveras d-i regocijo .—Descripc ones de cria­
deros metalíferos, de su yacimiento y explotación, 
p.oyectos, memorias pianos, cortes y d ibu jos .—Mues­
trarios industriales de minerales metálicos —Aná'isis 
y ensayos docimásíicos d:' minerales metálicos -P iepara- 
ción m'cáaici* d é las  menas i  i lu s t r ia 'e a .—Descripcio­
nes, proyectos, aná’isis, ensayes y laboreo de criade­
ros de carbón.—Muest'-arioB d¿ carbón -P eparación 
m cáiiica, ó lavado de carbones.—Aprovechamiento de 
menú los. -Modelos ó aparatos, máq 'inas y herramien­
tas para el arranque, veatilación, alumbra io, extrac­
ción y transportes interior y exterior de los minera­
les metálicos y com bustib 'es.—Modelos ó aparatos y

máquinas para la prepiracióo mecánica ó lavado de 
minerales metálicos y combustibles.—Estadística mi • 
ñera: estados, producción, precios da costo y de trans­
porte, mercados, comercio, e tc .—Comparación con les 
produ -tos extraugeros 6 de las colonias próximas.

5 o grupo: M etalurg 'a .— Descripciones, memorias 
planos, cortes y dibujos de los proce iimientos de 
beneficio de los m iaerales.—Fundiciones y procedimiea' 
tos aplicables á los minerales de cobre fi ip in o .^ I d .  
da los de h ierro .—Id. de los de azúfre.—Análisis y 
ensayos docimástlcos de minerales y productos meta­
lúrgicos.—Muestrarios de minerales y productos meta 
lúrgicos.— Fundentes y combustibles empleados —Aná­
lisis y muestras. -- P r  jductos obtenidos, en bruto ó ma­
nufacturados.—Refundición de metales y aleaciones.— 
Aplicaciones,—Productos elaborados.— Modelos y b r- 
nos; aparatos y b ’rm m ’entas empleados.—Estadística, 
producción, precios, exportación é importación de 
metales en bruto y manufacturados.

6.0 g  upo. Meteorología.—Memorias y estudios 
meteorológicos.—Cuadros y curvas relativjs al mismo 
asunto.— Instrumentos meteorológicos. — Observatorios 
meteorológicos: su organización, trabajos y publica 
ciones.—Estudios relativos á fenómenos m agnetices.— 
Memórias ó monografías relativas á fenómenos es­
peciales.

S ec c ió n  2  a
l .e r  grupo: Colecciones ó ejemplares v iv .s ó  con­

servados por cualquier procedimiento de animales 
útiles ó perjudiciales.—Productos animales.— Pieles, 
cuernos, plumas, nidos, dientes, nácar, perlas etc.

2.0 grupo: Utensilios y artefactos usados en la 
caza: armas, lazos, tram pis, redes etc.

3 o grupo: Utensilios y artefactos usados en K pesca: 
corrales, redes, nasas, anzuelos etc, Mo.lelos de em bar­
caciones do pesca.

4.0 grupo: Reglamentacióa de la pesca: im^ uestos, 
limitaciones.

5.0 grupo: Industrias pesqueras —Muestres de los 
dif'-'rentrs procedirai ntos de nalazon y conservación.— 
Comer io in t t r io ’ y exterior de artículos de e ts clase.

6 o grupo: F¿ora forestal.— Herbarios dibujos, me­
morias, artículos y documen'os da cualquier clase 
relativos á la fiora forestal.

7.0 grupo: Aprovechamientos forestales.—Coleccio 
nes de maderas, gomas, resinas, carbones, aceites, 
fécu’as, p 'antas textiles y tintóreas: su? productos y 
aplicaciones.

8.0 grupo: Procedimientos empleados en losapro 
vechamientos for s ta le s .—Cortas, abra, conducciones. 
—H iTámientas y útiles empleados en el beneficio y 
aprovechamiento do jo»  pi-oct-ir-tn*! f .resta es.

o j EatadfstMCa forestol.— Cu ;dros de p ro ­
ducción, precios, t ansportea, jornales, impuestos etc., 
Comercio interior y exterior.

10. grupo: Plantas medicinales: sus propiedades,
aplica*'iones y principios activos á que se deben sus
efectos medicinales.

S ecc ió n  3  a
A ^ricu lfura .

l .e r  grupo; Muestras de tierras propias para los 
diferentes cultivos de estas ís 'a s .—Estudios relativos 
al clima, proTecto=», planos y procedimiento' de los 
desmontes, descuajes y roturaciones; procedimientos, 
planos y memorias de sanramienlo de terrenos y de­
secación de pantanos y marismas.

2.0 gm po: M áquinas.—Aperas, ütil-s y herram ien­
tas usadas en el país, producidas en el mismo ó 
importadas.—«Ganado de labor; ejemplares vivos de 
estos animales; atalages para uncirlos ó engancharlos.

3 o grupo: Muestras de enmiendas y abonos.— Me­
mórias acerca del resu'tado de su empleo.—Anál'sis 
iumedialo ó elemental de los mismos.— Presas, par­
tidores, módulos, compuertas, norias, rosarios, bom­
bas, pulsóm-'tros y demás construcciones y arlef.-x- 
tos para la t-'ma, distribución y elevación de aguas 
para el riego.— Contadores.

4.0 grupo; Población agrícola: Viviendas y alim en­
tación, Cuadros estadísticos.—Organización agríco la .— 
Contratos de arriendo y eparceria.—Trabajos agrícolas 
ejecutados por cont-ato, á destajo 6 á jo rnal.— Pre­
cios del trabajo en cada caso. írapuestus que gra­
vitan sobre la ag .icu lta :a  ó sobre los agricultores y 
jornaleros.

5.0 gi'upo: Muestrarios valorados y con expresión 
de las cantidades que pueden ofieccrse al mercado, 
iguales á la maestra, de los productos agrícolas tal 
como se obtienen del c*mpo, sin ulterior preparación.

6.0 grupo: Muestrarios de productos que sufren 
transformación ó preparación por parte del agricultor 
antes de entregarse a'; com’̂ rcio, con las mismas 
indicaciones que en el caso anterior.

7.0 grupo: Productos de horticultura, arboricultura 
y jardinería.

8.0 grupo: Máquinas, aparatos, útiles y artefactos 
para el beneficio dé lo s  productos agrícolas.—Pianos, 
m morías y descripciones de industrias rurales m on­
tadas en Filipinas.—Exposición gráfica, ó por medio 
de modelos, de los procedimientos de beneficio.

9.0 grupo: Motores mecánicos.— Maquinas de vapor, 
rnedaa hidráulicas, turbinas, planos ó modelos de su 
instalación.—Memorlis descriptivas de estos aparatos 
y datos de su efecto útil.

10. grupo: Productos obtenidos d-d beneficio de 
ios frutos agrícolas, con indicación de sus precios
por unidad y de las cantidades iguales á la muestra
que pueieu  ofrecerse á la venta.

11. grupo: Envases: empaques, capas, envase?, en­
volturas, am arras, con indicación de precios y can­
tidades ofrecidas en venta.— Prensas hidráulicas ó de 
tornillo: efecto útil.

12. grupo. Economía ru ra l,— Precios de producción 
de los frutas agrícolas.—Precios de los transportes, 
terrestres ó m arídm os.— D 1 asoleo de azúcar.—Re­
novación do bayones y amarras.—T aras.—Comisiones.

13 grupo; Ganado de rea ta .—Ejemplares vivos de 
individuos de los gan  tdos caballar, carabaPar, vacuno, 
lanar, cabrio y de cerda —Quesos y m antecas.—Pieles, 
lanas, cerdas, cuernos etc.

14 grnpo: Aves de corral.—Gallos y gallinas, pa­
vos, faisanes, pavos reales, patos, gansos, cisnes etc..* 
—P ro m e te s  de estos animales.—G.líos de pelea.

S ec c ió n  4 .a

h idustria  f a b ^ l  y ^ ^ in fa c tu r e r a .

I .e r  g ru p o :  P lanos, m em orias , apara tos  ó modelos 
de ap a ra to s  pa ra  el refino de azúcar ,— F  -bricación de 
a lcoholes, esenc ias  y ace ite s .—Fabricas  de  a rroz  ó pi- 
l a n d e r ía s .— Fáb ricas  d e já r c ía .— M uestrarios valorados 
de los prv.ductos de  e s tas  in d u s tr i  s, con  expresión  
de la s  can tidades  que p  ueden ofrecerse al m ercado.

2.0 grupo: Fabricación de ladril os ordinarios, 
comprimidos, refractarios, teja?, baldosas y atenores.
 Tinajas, bangas, macetas y otras vasijas de barro
ordinario ó vidriado —Cemento comprimido.

B.er grupo: Fundiciones y  talleres de maquinaria. 
 Productos valorados de los mismos.

4 o g ru p  : Herrería y cer.-ajería. — Pruducto« valo­
rados de estas indu trias,

5.0 grupo; Fabricación de tabacos y  cigarrillc?. 
Máquinas y arte-factos empleados eu ésta industria .— 
P anos ó modelos de fábricas y aparatos.— Cuadro ex­
presivo de la organización de taüeres.— Muestras del 
tabaco que se emp'ea en la elaboración.— Desperdicios; 
aplicaciones de estos.— Muestrarios valorados de taba; 
eos, cigarrillos y picadura, con sus respectivos en ­
vases, indicando en cada muestra las cantidades de 
tabaco, cigarrillos ó picadura que pueden elaborarse 
en un tiempo dado,

6.0 ¡g rupo ; Industrias de tejidos: muesiríis de 
las primeras materias, filaturas, buso?, telares, m ues­
tras de tejidos de piña, seda.—Algodón.—Abacá etc.

7 o grupo: Cordeleria.—Artefactos y útiles que se 
emp’ean en ésta industria .— Mu ;etras valoradas de sus 
productos.

8.0 grupo: Tejido, de buri, paja, iñto y demás 
fibras aná 'ogas, haciendo constar el valor de los 
productos expuestos y las cantidades de los mismos 
que pueden produ irse en uu plazo determinado.

9.0 grupo; Fabricas de muebles de madera, finos 
y ordinarios.— Id. de madera y bejuco.

10. g ru p o :  Mueble.? de bejuco de todas clases.
I I .  grupo: Fábricas de aserrar m adera.— Producto 

de las m ism as.— Precios.
12. grupo: Objetos de ce:a —Miiestrarios y precios.
13. grupo: Bordados en piña, telas de hilo y a l­

godón s“da etc. bordados de oro y sedas, bordados 
de realce, al lausin, cañamazo.—Calados, con lentejuelas 
etc.— Adornos de conchas, felpillas, avalorios etc.— 
Flores artificiales.—Confección de vestidos y sombreros, 
sayas, camisas de piña de hombre y de mujer, faldo­
nes de cristianar etc.

14. grupo: Fábricas de sombreros, calzado y chi­
nelas bordadas ó sin bordar.

15. grupo: Confección de pastas, hojaldres, jaleas, 
dulces en almíbar, conservas de frutas, bizcochos y 
dulces de todas clases, fideos, galleta etc.

16. grupo: Motores para la industria, de vapor, 
de agua, de viento.

17. grupo: Construcciones urbanas.—Materiales de 
construccioaes.—Pianos y modelos de con.slruccio- 
ne? ó partes de los mismos.— Armaduras y techumbres.

18. grupo: Construcciones navales.— Arsmales, va­
raderos y diques de carena —Planos ó modelos de 
los m ism os.—Organización.—Tarifas.— Arsenales.

19 grupo: Industria m ilitar.— Parques y m aestran­
zas —Organización.—Productos.

20. grupo: Indnst ia naval m i'itar .—Ars-ana’e s . — 
Organización.— Producios.

21. grupo: Carrocería.—Modelos ó dibujos de ca­
rruajes d ecu a’quier clase.— Carromata?, arañas, flechas.. 
 Materiales y piezas con que se cm stru y en .—Precios.

22. grupo: Guarnicionería: Guaridcioues, de cu,ro 
ó abacá, sillas de m ontar, cinturones, baúles y ma­
letas de cuero y demás arlLulus da este r mo de pro­
ducción filipina, aunque los rntteria 'es no lo sean.

23. grupo: Fabr'cacipa de jabones; Prlm .rasrca -
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ípriftS artefac to? , proce i im ie n to 3 ,p rc d u c to ,  jab o n e s  d u ­
ros b lan dos  y de t j  •

2 i  oTupo: Im p ren ta .— M aq u in as .— M uestras  d e im -
nrescs^—Procedimientos.

25 ffrupo; In s tru m en to s  de m ú s ica .— G u ita rra s ,  
v io liáes, v io las etc . f lau ta s  y dem ás in s tru m en to s  mu-
sicaIe3.--Preclo3.

S ec c ió n  5 .a .

s A

Comercio y  transportes.
Grupo I oTransportesterre . tres.—Modelos d e c a e o s ,

carretas, carretones, cangas, carrozas ó td i ie o s .-  p u  ­
dres de precios de transportes terrestres ’
canga ó h lomo, según las distancias, peso ó vo.um

? r a “ “p S e s  m arítim os.-M odelo  da m b a r -
caciones mercantes usadas en las disiinta g

^ ® k o " '^ C u a & ^  fletes, según las 
Hwtancias nesoó vo’úmen de las mercancías.—Contra 
tos de fletamento usuales en Filipinas.- S e g u r o s  m a-

' “^o°'M em orÍ8S ó descripciones de la forma en que 
se realizan los acopios de mercam ías en el ^ rch ip ié- 
loort Pnadros de gastos que ocasiona el acopio y trans 
S  d rm e rc a m fa s  de^dé los puntos de producción 
U t a  los depósitos de Manila -Ó u a d ro s  de precios in ­
cluyendo el importe de h  adquisición, transportes, se­
guros, comisiones, almacenages, patentes etc.

c; A Pnadros do los gastos que ocasiona el traes 
poríe desde los depdsito  de M lnila h^sta jo s  alma- 
Mnes de >08 puertos de destino, en España 6 en el 
S t ra n s e ro  de una cantidad dada de las distintas mer- 
c a S f d e  exportación, tomando como punto de par- 
tida el precio en los almacenes de Mam a y teniendo 
en cuenta la renovación de envases, peso, transporte, 
embarque, seguros, comisiones, derechos, sebos, fie­
les descarga ea el punto de destino etc. etc.

6.0 Cuadras de pesas y medidas usuates en el 
comercio de estas Islas para los diferentes artículos 
V su eauivalencia con las métricas, incluyendo el 
neso ó volumen de las toneladas de arqueo usuales.

7 o Romanas, balanzas, pesas y medidas, usadas 
en el comercio de Filipinas.— Prensas y demás arteUc-
tos para el empaque. ■ v

8 o Farderías, Descripción de la organización do 
estos establecimientos.—Muestrarios de azúcares de los 
nue entran en las fa r Je i í is .— Muestrarios de los azu­
cares de fardería, seguu las numeraciones admitidas

^.^íuestrários valorados de los^pr^ücipaUs ani- 
d J  y ^emás puer­

tos habilitados. . ^
10 Estadísticas del comercio de exportación, por 

artículos, destino y banderas de los buques en que 
se realiza. , j  i11 Falsificaciones en los principales, artículos del
comercio de exportación.— Su importación.—Medios do 
reconocerlos.—Muestrarios comparados ¿e les produc­
tos puros y de los falsificados.

S ec c ió n  6  a  

B ellas Artes.

1 er grupo; P in tu ra .—Cuadros, bocetos y estudios 
(lo pintura, al óleo, á la aguada, al pastel.— Dibujos á la 
pluma, al carbón etc. ,

2.0 grupo: Fotografía.—Retratos,paisages, eüifacios 
e t c  — Ap’dcaciones de la fotografía á la copia de ma- 
Ruácritos, cuadros etc , al grabado, litografía y de­
más artes de la reproducción.

3.er grupo; Grabado, En acero, en cobre al agua 
fuerte, en cristal, en piedras finas etc. Repujado, 
incrustaciones en metales.

4.0 grupo: Litografía —Trabajos litcgráficos.— bo- 
tograbado.—Fotolitozincografía.

5.0 grupo: Escultura, En piedra, marmol, m a­
dera, vaciados en yeso, altos y bejos relieves, fundi­
ciones artísticas en bronce, hierro, etc.

6.0 grupo: Orfebrería y platería.— Objetos.—A rtís­
ticos de plata y oro, alhajas de los mismos meta­
les ó de estos combinados con otrcs y con piedras 
f i n a s . — Los mismos objetos en otros metales.

7 .0  grupo; Ornamentación,—Tallado en piedra, mar­
mol, m adera.—Adornos de cartón piedra y demás pas­
tas análogas.

8.0 grup:.; Esculturas, tallados, incrustaciones y 
adornos de marfil, carey, nácar y maderas finas —Com­
binaciones de estas sustancias con maderas ó metales.

9.0 grupo: Muebles artísticos.— Escultura y tallado 
en m adera ó  madera combinada con metales, marmol, 
nácar, carey ü otras substancias para ornamentación 
de temp'os y habitaciones.

10. grupo; Música.— Composiciones m usi 'a les del 
género sinfónico, melodías, bailables, seherzos, fan­
tasías etc.

11. grupo; Literatura.—Composiciones pe éticas en 
presa ó en verso.— Ensayos históricos, crónicas, bio­
grafías, discursos y críl'cas.

Manila, 9 de Marzo de ls94-
Angb . Av i í e s .

A probado.

P l í NCO.

R E G L A M E N T O

p a r a  l a  E x p o s ic ió n  r e g io n a l  d e  F i l i p i n ^  q u e  h a  
d e  i n a u g u r a r s e  e n  e s ta  C a p i t a l  e l i d í a  3 0  de  

N o v ie m b re  d e l  coi*riente ano .
«

Capitulo  1.

De la Jun ta  general.

Artícu’o 1.0 Compondrán la Jun ta  general de la 
Exposición regionarde Filipinas todcs los vocales nom­
brados al efecto por el Gobierno General de estas Islas.

Art. 2.0 Ccrrespondeá la Ju n ta  general resolver 
las consultas que la Comisión Directiva someta á su 
exámen, nombrar los jurados para la adjudicación 
de premios, entender en las alzadas que se interpon­
gan , por los expositores, contra los acuerdos de la 
Comisión Directiva ó contra los acuerdos de los j u ­
rados, cuando se funden cu que no se han ajustado, 
al dictar sus fallos, al programa ó á las disposicio­
nes de este Reglamento, y constituirse en jurado para 
la adjudicación del diploma de honor.

Art. 3.0 Corresponde al Vicepresidente convocar 
la Junta , dirijir las sesiones, comunicar los acuerdos, 
cuando sea necesario, á la Autoridad Superior de las 
Islas 6 á las demás que componen la Jun ta  de Au­
toridades, adoptar por si las medidas cuya urgencia 
no permi a esperar á la reunión de la Jun ta , dando 
cuenta á ésta en la primera sesión que celebre, y 
autorizar con su visto bueno las certificaciones que 
expida el Secretario geni ral.

Art. 4.Ü El Vicepresidente designará el vocal que 
deba sustituirle en los casos de ausencia ó enferme­
dad y en los que, las obligaciones de su cargo, no 
le permitan desempeñar su cometido. E l vocal que 
sustituya al Vicepresidente tendrá idénticos deberes y 
atribuciones que los señalados á este cuando desem­
peñe sus funciones.

Art. 5.0 En las sesiones que celebre la Jun ta  ge ­
neral, solo podrán usar de la pa 'ab ra  durante quince 
minutos cada uno, tres vocales en pró y tres en contra, 
acerca de un  mismo asunto, no pudiendo rectificar,
cada individuo de los que tomen parte en las d iscu- 
sioüP.s^ nqss que ur\a los.px. Las votaciones serán 
ordinarias ó por medio de bolas, según lo aCuerde 
la Jun ta . La que tenga lugar para la adjudicación 
del premio de honor tendrá efecto por bo 'as precisa­
mente.

Art. 6.0 La Junta  sulo podrá celebrar sesión, cuando 
á la primera citación se reúna más de la mitad del 
número total de sus ve cales residentes en Manila. 
Si á la primera citación no se hubiera reunido £u- 
íicionte Dúmtro de estos, se citará de nubvo y se ce­
lebrará sesión cualquiera que sea el número de lo» 
que concurran. E n  este caso tendrán  la misma va­
lidez los acuerdos de la Jun ta  que si esta hubiera 
celebrado íes:ón con mayoiía absoluta de sus indi­
viduos.

Alt. 7.0 Las actas da las sesiones que la Jun ta  
celebre se extenderán en papel del sello de oficio y 
se autorizarán por el Secretario general con el visto 
bueno del Vicepresidente. Cada sesión dará principio 
por la lectura y aprobación del acta de la anterior.

Capitulo  II.

De la Comisión Directiva.

Art. 8.0 La Comisión Directiva es la encargada 
de organizar y dirijir, iom ediataaeníe, el certámen 
y se reunirá cuantas veces sea necesario, prévia con­
vocatoria de su Presidente, comunicada por el Se­
cretario general.

Art. 9.0 Compete á la Comisión directiva:
1.0 Distribuir, dentro de cada Sección, á pro­

puesta del vocal correspondiente, los créditos apro- 
)ados por el Gobierno general.

2.0 Resolver las dudas que ocurran en ’a clasi­
ficación de objetos,

3.0 Discutir, aprobar ó modificar los proyectos 
de insta’ación, obras y ornato presentados por los 
vocales ó por las subcomisiones.

4.0 Discutir, aprobar ó modificar los programas 
de festejos que presente la subcomisión correspon­
diente obrando en un  todo de acuerdo con el Excmo. 
Ayuntamiento ó con las sociedades y particulares que 
tomen parte en e'los.

5 o Solicitar el apoyo de las Autoridades, Cen­
tro?, Ccrporaciones ó particulares para alcanzar el 
mayor éxito posible de la Exposición.

6.0 Resolver, en a ’zada, las r. clamaciones de los 
expositores, relativas á admisión, clasificación é in s ­
talación de los objetos.

7.0 Autorizar, cuando lo crea conveniente, ins­
talaciones particulares y señalarles superficie y em ­
plazamiento.

8 o Promover la concurrencia de expositores.
9.0 R solver cuantas dudas y consultas ocurran á 

las subcomÍ£Íoiies ó á los vocales encargados de cada 
Seccción.

10. Resolver las competencias que puedan susci­
tarse entre las personas que desempeñen  ̂funciones 
de cualquier clase en los trabajos do la Exposición.

11. Exam inar, discutir y aprobar los presupuestos 
parciales que la Secretaria general, las subcomisiones 
ó los vocales presenten dentro de loa créditos conce­
didos para cada concepto y examinar, reparar ó apro­
bar las cuentas de todos los gastos que se ocasionen 
con motivo da la Exposición, con c rgo al presupues'o
de la misma.

12. La Comisión Directiva no podrá tomar acuerdos, 
sino se reúne la mitad más uno de los vocales; 
pero si no se reuniese e: te número á la primera 
citación se citará de nuevo y entonces se iáu  válidos 
los acuerdos cualquiera qu3 sea el i úmero de loa vo­
cales que concurran á adoptarlos. Si ocurriese em ­
pate en a lguna votación, el Presidente tendrá voto de 
caiidtd.

C a pitu lo . III.

De los vocales delegados y  del personal auxiliar de ¡os
mismos.

Artículo 10. Los vocales dciegados para c; da Sec­
ción por la Comisión ÜirecLiva tendrán las atribucio­
nes siguientes. , . i

1.a Dirigir los trabajos de clasificación é instala­
ción. , , j  ^

2 a Proponer el programa al que hayan de snge-
tarse las construcciones necesarias en su Sección, siem­
pre que su imp^Tte no exceda de los ciéditos conce­
didos para cada una. j . x

3.a Decidir acerca de si corresponden o no á su 
Secciór, los objetos que le sean remitidos, para su 
clasificación ó instalación, por la Secretaiía genera).

4.a R eso lverlas  reclamaciones preFentadas por los 
expositores de objetos correspondientes á su Sección.

5.a Dirijir l<̂ s trabajos de lenovación de envases, 
colocación de etiquetas y preparación do objetos para
gu mejor exhibicióii.

6 .a Clasificar los objetos entre los diversos g r u ­
pos de la Sección.

7  a. n ;-« la o ii '. 'íf  «1 e o . l i l o g '» ' .
8 .a Reclamar de la Comisión directiva ó de la 

Secretaría general la cooperac.ón y auxiüo que pu­
diera necesitar.

Art. 11. Cada vocal tendrá á sus órdenes el per­
sonal que con arreglo á la plantilla aprobada por el 
Gobierno general corresponda á su Sección.

Art. 12. Todo el personal retribuido, que baya de 
prestar seivicio en la Exposición, será nombrado por 
el Vicepresidente de la Jun ta  general.

Art. 13. Los Secretarios y Auxiliares de las Sec­
ciones estarán á las órdenes del vocal deb gado co- 
rrespondie tte , para todo lo que se reíacione con k a  
trabajos de la Exposición. Quedan obligados igua l­
mente á prestar su concurso en otras Secciones ó en 
la Se'^retaría genera^ cuando asi convenga y lo dis- 
pontea la Comisión directiva ó el Secretario general 
con anuencia del vocal delegado de la Sección, á que
correspondan. ,  i

Art 14. E l Secretario de cada Sección con la c( o- 
p^racióü (iel Auxiliar de la misma distribuirá los ob­
jetos que re c u a  de la Secretaría general entre los 
diferentes grupos de que aque lla ,se compone, redactará 
las etiquetas y rotulaciones, dirijirá la preparación de 
los objetos y cumplirá en todo las órdenes que reciba 
dei vocal delegado.

Capítulo  IV.

De la Secretaria general.

Art 15 El Secretario general de la Junta , qua 
lo será á U  vez de la Comisión Directiva será el 
encargado de cum plir los acuerdos de aquella y de 
esta, recibir los objetos destinados a  la Exposición, 
distribuirlos entre las Secciones, facilitar á los vo­
cales delegados cuanto necesiten para sus respectivai 
Secciones, dar cuenta á la Jun ta  general y á la Co- 
m i“ion directiva de los asuntos que deban someterse 
á su deliberación y acuerdo: despachar con el Vice­
presidente de la Jun ta  general y con ei Presidente 
de la Comisión directiva los que correspondan; re­
solver por si los asuntos que no pertenezcan a 
Sección determinada cuya urgencia no permita so­
meterlos á la Comisión directiva y de acuerdo con 
los vocales delegados, los que afecten á dos ó mas
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Secciones, dando cuenta á la referida Comisión en 
la^ primera sesión que celebre; vigilar por el ciim- 
p ’imiento de los acuerdos de la Jun ta  y de la Co­
misión, dando cuenta á esta 6 k  los vocales delegados 
de cualcjuier falta ú omisión que observe, corrigiendo, 
por si mismo, las qne no se relacionen con una Sección 
determinada.

Art. 16. El Secretario general será auxiliado en 
sus trabajos por el personal que al efecto se con- 
sigae en Ja plantilla aprobada.

Art. 17, Todos los empleados de la Exposición que 
no se hallen afectos á cualquiera de las Secciones, 
dependerán de la Siícretaríi genera), la qne dispondrá 
d? SIS servicios en la forma conveniente.

Art. 18. E l Secretario general deberá expedir to­
das las certificaciones necesarias que autorizarán con 
su  visto bueno e' Vicepresidente de la Junta ó el 
Presidente d é la  Comisión directiva según los casos.

Art. 19 Cuidará del buen órden en todos los tra­
bajos de carácter general, así como de que todos los 
empleados de la Secretaría cumplan exactamente sus 
obligaciones.

Capitulo  V.

De la sul/comisión de oleras y  ornato.

Art. 20. Los vocales desiguados por la Comisión 
directiva para la subcomisión de obras y ornato se 
constituiráa, tan pronto como sea posible, á fin de 
redactar los proyectos de construcciones, jardines, pa­
seos y obras de ornato de cua’quier clase que sean, 
con flugeción á los presupuestos aprobados y á los 
programas de los vocales delegados de las secciones, 
Los vocales que hayan de desemp ñar las funciones 
de Presidente y Secretario de esta Subcomisión se­
rán designados por la Comisión Directiva.

Art. 21. Una vez redactados los proyectos, á que 
se refiere el a rtí-m l) anterior, pasarán á la Comisión 
Directiva, la cual los examinará y aprobará, ai así 
lo estima, ó los modificará en la forma que crea con­
veniente, procedién José después á su ejecución.

Art. 22 La Subcomisión de obras j  ornato será 
la encargada, además de la realización de los traba­
jos a a te i i  res, de los siguientes:

l  o Examinar los proyectos de instalaciones par- 
ticu ares é inf rm ar acerca de los miemos.

2.0 Vigilar la buena ejecución, prontitud y eco­
nomía de los trabajos.

3.0 Informar acerca de la instalación de las dife­
rentes secciones, á petición de los vocales delegados 
de las mismas, para qu», sin perjuicio de la variedad 
que la índole de cada una exija, reúnan, en lo po- ; 
sib!e„ condiciones estética-s y arm^rníoao. ¡

Aft'. 23. Para facilitar los trabajos de la Subcomi- ! 
sión de obras y ornato dividirá aquella sus trabajos 
entre los vocales de que conste, reuniéndose, cuando 
sea necesario, á juicio de cualquiera de sus vocales.

Ca pitulo  VI.

De la admisión de objetos.

Art. 24. La Secretarla general ós la única oficina 
encargada de la admisión de objetos para la Exposí 
ciÓQ. Los expositores, por si ó por medio de persona 
encargada al efecto, presentarán en la Secretaría g e ­
neral en dias hábiles y en las horas que al efecto 
se señalen, los objetos que quieran presentar al cer- 
táman.

Art. 25. Dichos objetos serán reconocidos por los 
empleados nombrados para este servicio y admitidos 
q m  sean, se procederá á su anotación en los libros 
de registro expidiéndose, en el acto, al expositor el 
oportuno resguardo en el que deberá constar la fe­
cha de la entrega, la clase y número de objetos, el 
valor de los mismos declarado por el expositor, el 
nombre y residencia de este, la procedencia del ob­
jeto expuesto, el nombre y residencia de su produc­
tor ó inventor, si se desea su venta en la Exposición 
ó el destino que deba dársele una vez terminada ésta.

Art. 28. La Secretaría podrá rechazar los objVtos 
explosivos, mal acondicionados ó que por cualquier 
motivo se considf'-ren peligrosos ó antihigiénicos. La 
deckión de la Secretaria será apelable ante la Co­
misión directiva, la cual decid rá sin ulterior recurso.

Art. 27. Iguales facultades tendrá la Secretaría é 
igual recurso cab?, contra sus decisiones, en los ca­
sos de que los productos presentados lo sean en can­
tidades insuficientes para la exposición y exámen, aná 
lisis ó ensayos que los ju '’ados puedan llevar á cabo, 
si lo juzgan conveniente: cuando se trate de frutos ó 
substancias susceptibles de rápida descomposición, á 
menos que el expositor declare por escrito renun­
ciar á toda acción por daños y perjuicios en caso do 
p'^rdida.

Art. 28. Igual declaración deberán hacer los ex­
positores que quieran presentar animales de cual­
quier especie, á menos que se comprometan á cui*
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darlos y sostenerlos por si mismos 6 por persona 
nombrada por ellos.

Art. 29_ También po lrá  negarse la Secretaría á 
admitir pinturas, dibujos, grabados, esculturas ó cual­
quiera otro objeto qua no deba exhibirse en público 
por su forma ó por el asunto á que se refiera. Si el 
expositor lo desea podrán quedar estos objetos en de­
pósito hasta que resuelva Ja Comisión directiva, ex« 
pidiéndosele un  resguardo provisional.

Art. 30. Las personas que envíen animales vivos 
para ser expuestos y no quieran ó no puedan o cu ­
parse de cuidarlos, deberán abonar, por adelantado, 
los gastos de alimentación, que á juicio de la Secre­
taría sean necesarios según la especie del animal y 
el tiempo de su permanencia en la Exposición. La 
Administración del certámen no responde del valor 
de estos animales, ni de los gastos que pudieran oca­
sionar las enfermedades que contraigan*

_Art. 31. Los-expositores residentes fuera de Ma* 
nila, podrán remitir directamente á la Secretaría g e ­
neral los objetos que deseen exponer, enviando, por 
correo, el conocimiento de embarque ó la factura, 
según los casos, acompañada de una relación deta­
llada de los objotofl que remitan, en la que consten 
las indicaciones á que se refiere el art. 25. La Secre­
taría se encargará de recoger los obj» tos del punto 
hasta donde sean conducidos y de su transporte á la 
Exposición, acusando recibo tam b'en por correo al 
expositor.

Art. 32. En el caso á que se reSere el artículo 
anterior, expresarán Tos expositores en las relaciones 
de que trata  el mismo artículo el número y clase 
de los bu’tos que remiten, y los objetos contenidos 
en cada uno, la precedencia de los objetos, su nom­
bre,, sus aplicaciones, el destino que haya de dárseles 
t .rm inada  que sea la Exposición, si desean su venta, 
el precio que quieran obtener de ella y la forma en 
que han de percibir su importe en el caso de que la 
venia s-í rea ice.

Art.^ 33. También podrán los (xpositores remitir 
los objetos que deseen presentar á la Exposición con 
idénticas formalidades, relaciones y da‘os que los se­
ñalados en el articulo anterior, por conducto del Go­
bernador de la provincia ó del Capitán Muaicipal del 
pueblo en que residan; según convenga, los cua es 
remitirán á la Secretaría g.-neral de la Exposición 

,dichos obj'tos con la mayor brevedad posible, en­
viando por correo el conocimiento ó factura y la re­
lación detallada con los mismos dalos antes expre­
sados.

Art. 34. Los gastos de conducción serán abona­
dos en Manila por la Secretaría general, la cual sa­
tisfará también los de ^-^-mbalage y envió Que oourpAn 
dí*n>ro Ift p-oviiíoia,'’̂ <ítvia presentación de las cuen­
tas remitidas p o r l  s respectivos gobernadores.

Art. 35. Para que los obj-^tos puedan ser adm i­
tidos al certámen, deberán presentarse á la Secreta* 
ría general ó recibir esta las facturas ó conocimientos 
correspondientes antes del día l .o  de Noviembre del 
corriente año.

Se esceptuan de este pl izo los animales vivos que 
podrán inscribirse hasta el día antes de la apertura 
de la Expocicióü y las hortalizas, legumbres verdes, 
Lutas , flores y demás objetos de poca duracióo, los 
cuales podrán presentarse el día antes del certámen 
y todos los dias que dure el mismo hasta diez dias 
antes de su clausura.

Art. 36. Admitidos los objetos por la Secretaría 
80 distribuirán, por esta, entre las Secciones á que 
correspondan, remitiéndolos con factura duplicada. Con­
frontada esta en la Sección, con los objetos á que 
se refieran, se devolverá uno de los dos ejemplares 
de la factura con el recibí del vocal delegado ó del 
Secretario de la Sección, á la Secretaría general.

Art. 37. Las Secciones podrán negarse á la admi­
sión de a lgún objeto, expresando, por escrito, los fun­
damentos de su negativa. La Comisión directiva en 
tenderá siempre en estos incidentes y los resolverá sin 
apelacióa.

Capitulo  VII 

De las inst'xlaciones especiales.

Art. 38. Las expositores nacionales ó ex trarjeres 
que deséen construir pabellones, camarines ó Kioscos 
para instalaciones especiales de objetos comprendidos 
ó no en el programa de la Exposición, lo solicitarán, 
antes del primero de Setiembre próximo veoidero, de 
la Comisión directiva, acompañando, á la petición, 
los planos de las construcciones que se propongan 
levantar para sus instalaciones y la designación de 
los objetos que debe comprender.

Art. 39. La Secretaría pasará dentr de los veinti­
cuatro horas la petición documentada á la Comisión 
de obras y  ornato, que informará y designará el em 
plazamiento que ha de señala»*, si hubiese lugar para 
ello, en un término que no excederá de seis días, devol­
viéndola después, á la Secretaría. Esta dará cuenta 
inmediata á la Comisión directiva con sus anteceden-

tes, la cual resolverá en el término de tres diaa s 
tran scu m efen  diez dias sin que el peticionario hubiea» 
recibido contestación á su solicitud, se entenderá otof 
gada la concesión en los términos solicitados.

Art. 40. El concesionario deberá comenzar las obras 
dentro del término de diez dias á contar desde U 
fecha en que se le hubiese comunicado la concesíoa 
^  hiciese, se entenderá caducada esta
y p jd rá  disponerse del emplazamiento en favor de otm 
peticionario.

Art. 41. Si por causa de temporal ó de fuerza mayor 
reconocida, no pudiese el concesionario comenzar las 
obras de su instalación dentro de dicho plazo, podrá 
solicitar, si le conviene, la prórroga necesaria que le 
s e ^  ó no concedida á juicio de la Comisión directiva.

En el caso de que por razón de mal tiempo, ó pop 
otras causas se prorrogase la apertura de la Exposición 
se entenderá prórrogado por el mismo tiempo por ei 
p azo dentro del cual deben quedar terminadas las 
instalaciones particulares.

 ̂ Art. 42. Los expositores de objetos, en instala. 
Clones especiales, quedan obligados á pasar á la Se 
cretaría general antes del dia quince de Noviembre 
el catálogo parcial de las mismas.

Art. 43. La Secretaría general podrá examinar loa 
ODji tos que hayan de exponerse en esta clasa de 
instalaciones y prohibir la exhibición de los que no 
considere deben ser expuestos al público. De esta 
decisión podrá interponerse alzada ante la Comisión 
directiva y contra su resolución no cabe ulterior reourso

Capitulo  VIII.

Disposiciones generales.

Art. 44. La Administración del Certámen no será 
responsable d é l a s  pérdidas que puedan sufrir loa e x ­
positores, por temporales, terremotos, incendios ó casos 
de fuerza mayor; p-ro si queda obligada á satis­
facer á sus dueños el valor de los objetos sustraidos 
ó extraviados, en e] iulérvalo de tiempo que medie 
desd*» su entrega hasta su devolución.

Art. 45. Todos los expositores se sugetarán en
cuanto á la instalación y forma de presentación de 
objetos, á las reglas dictadas por los vocales delegados 
de cada Sección, así como al régimen interior del 
rertáraen en cuanto á policía y seguridad, horas de 
apertura y cierre e n c a d a  díamete, cuya disposición 
alcanza también á las instalaciones especiales.

Art. 46. La Administración de la Exposición no
responderá de ios objetos expuestos t-n las irstalaciones 

j oapociales, cuyos dueños, podrán custodiarlas por
Jl mismos ff-pur medio de personas encargadas al efei f\

dando prévio conocimienio en esic caso ue sus pomurTs 
á la Secretaría general. Se establecerá sin embargo 
por la Exposición un servicio nocturno de vigilancia.

Art. 47. Bajo n ingún moüvo poirán  ocuparse, du^
rante los dias en que permanezca abierta la E xposi­
ción, los caminos, paseos ó plazoletas con in s ta la ­
ciones ó pufstos de vtíüta ni podrán ejecutarse ope- 
raciores de carga ó descarga, durante las horas en 
que el local esté abierto al público.

Capitulo  IX.

De las recompensas.

Art. 48. Con anticipación bastante á  la clausura 
de la Exposición se reunirá  la Junta organizadora 
para el nombramiento de jurados. Habrá tantos ju ­
rados cuantos se consideren necesarios para el mayor 
acierto en la concesión de premios. Un mismo vocal 
podrá ser individuo de dos ó más jurados.

Art. 49. Los jurados podrán, si lo creen necesario, 
practicar por ei, ó hacer practicar, por conducto de 
la Secretaría general, reconocimientos, análisis 6 en ­
sayos para adquirir perfecto conocimiento de la com­
posición ó calidad de los objetos.

Art. 50. Las recompensas consistirán en un  di­
ploma de honor, seis diplomas de mérito, veinticuatro 
medallas de oro, cuarenta y ocho de plata, noventa 
y seis de cobre y ciento noventa y dos menciones 
honoríficas. Habrá ad'ímáa un numero de medallas 
de cooperación de oro, plata y cobre.

Art. 51. Los prt-mios se adjudicarán por mayoría 
absoluta del número total de individuos de cada ju ­
rado.

Art 52. El d ipkm a de mérito, de cada Sección, 
se concederá por un jurado compuesto de todos los 
individuos de los j'urados correspondientes á la misma.

Art. 53. El diploma de honor se concederá por 
la Jun ta  general, constitui-'a en jurado. El diploma 
de honor y los de mérito se adjudicarán mediante 
votación por bolas.

Art. 54. Si hubiese mayor número de expositores 
premiados que el de premios de que se disponga, se 
dará la pn-ferencia al que hub 'ere  tenido más vo­
tos y si bnbiese dos ó más expositores con igualdad 
de votos, para un mismo premio, se reunirán los
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jurados que los hubiesen otorgado y procederán ju n ­
tos á nueva votación.

Art. 55. D élos fallos de los jurados, no cabe ape­
lación más que, en el caso de no haberse ajustado, 
ea la forma de concesión de premios, á este Regla­
mento ó al programa del certamen: en este caso la 
raclamación ia resolverá la Jun ta  organizadora.

Art. 56. Los premios se distribuirán en  sesión so­
lemne, presidida, por la Autoridad Superior de las Is­
las, si ésta lo creyese conveniente y serán recogidos 
por los mismos expositores ó por las personas que 
al efecto designen.

En el caso de quedar algunos premios sin reco* 
íier, se conservarán, durante seis meses, á disposición 
de los expositores á quienes hayan sido concedidos; 
transcurrido este plazo, se les dará el destino que 
oportunamente se determine. Los expositores de Ca­
rolinas Orientales y Occidentales, Marianas, é Islas 
Bitanas, tendrán el plazo de un año para recoger 
¿US premios.

Capitulo  X.

A 't. 57. Creada que sea la Exposición se en trega­
rán los objetos á los respectivos expositores 6 á Jas 
personas que comisionen al efecto, debidamente au­
torizadas, por escrito, con el visto bueno del Gober­
nador Civi 6 P. M. de la provincia ó del R. Cura 
Párroco del pueblo en que residan.

Art. 58. En caso de solicitarlo los expositores, se 
devolverán los objetos por conducto d é lo s  G oberna­
dores de las provincias respectivas, á los que se en­
viaran, por cor.’eo, los conocimientos ó facturas y 
una rehicióü duplicada de los objetos devueltos y de 
as personas á las que pertenezcan. Los Gobernado­

res devolverán uno de los ejemplares de la relación 
con el recibí y el sello del Gobierno.

Art. 59. Cuando por circunstancias de localidad 
fuese más conveniente devolver los objetos á los ex­
positores por conducto del Capitán municipal, del 
R. Cura Párroco ó de otra persona residente en el 
pueblo en que habite el expositor ó en otro próximo, 
fo manifestará asi éste, procedióndose de igual m a­
nera que en el artículo anterior.

Art. 60. En el caso de que los expositores hu­
biesen manifestado deseo de enagenar los objetes que 
hubiesen expuesto, lo serán, si hay compradores pre­
cisamente en el precio señalado por el vendedor, ai 
que se remitirá el importe de la venta, por el me- j 
dio que señale y una papeleta en la que conste el j 
nombre y domicilio del comprador, el precio de la I 
venta y Ip clase y número de objetos vendidos. No i 
ao pydráuj retirar los obieto« vendidos hasta la te^* 
minacion úel certámen.

Art. 61. A los objetos que no hayan de ser de­
vueltos ni vendidos, se les dará el destino que sus 
dueños hayan manifestado.

Art. 62. Los que no hayan sido reclamados por 
sus dueños, du.ante  el término de tres meses, des­
pués de cerrada la Exposición, pasarán á los museos 
públicos 7 establecimientos de enseñanza.

Art. 63. Los objetos procedentes de Marianas é 
lisias Batanes, Carolinas Orientales y Occidentales se 
reservarán por el término de seis meses si antes no hu 

Ibiesen dispuesto de e los sus dueños.

Capitulo  XI.

Art. 64. En el local de la Exposición se permi­
tirá el establecimiento de restaurants, cafes y tiendas 
de refrescos y bebidas, siempre que se sujeten, tanto 

len BU construcción como en las horas de despacho,
|á las reglas dictadas por la Comisión Directiva. Bajo 
Iningun concepto podrán señalar tarifas que excedan 
[más de un 25 p §  á  las ordinariamente admitidas 
|en esta Capital.

Art 65 También podrán establecerse teatros al aire 
libre ó con toldo, teatros guigñol y otras diversiones 
análogas, bajo las mismas condiciones señaladas en 
0l artículo anterior, escepto la de precios, que serán 
fos que fijen sus dueños.

Art. 66. Todos los cafés, tiendas, teatros y es ta­
blecimientos análogos, que se establezcan en ei local 
íe la Exposición, pagarán una cuota mensual de diez 
pesos, sin distinción alguna, independientemen'.e de 
|a que deban satisfacer como contribución industrial, 
ía que se destinará, por mitad, entre el Hospital de 

Juan de Dios y el Hospicio de S. José.
Art. 67. Los jueves por Ja tarde la entrada será 

íe pago. Este será respectivamente de media peseta,
'jpa peseta, medio peso y un  peso para los peatones, 
fmetes, vehículos de dos y cuatro ruedas. Este in- 
g ^ o ,  tendrá igual aplicación que el expresado en 
pl artículo anterior.

Art. 68. La Comisión Directiva solicitará del Go­
bierno Civil de la provincia de Manila, dicte las ór 
Penes oportunas para que tanto de dia como de noche 
p s t e  servicio en el local de la Exposición, la fuerza 
Necesaria de la Guardia Civil veterana, para la cas*

todia de los objetos que figuren en la Exposición, 
mantenimiento del órdea y facilidad de circulación.

Cai>itulo XII.

Contabilidad.

Art. 69. Los encargados de obras ó trabajos de 
cualquier clase, que se realicen en la Exposición, por 
cuenta do los fondos locales, dirijirán á la Secre- 
tarí i general, antes del dia 20 de cada mes, el pedido 
de loa ionios qua crean necesarios para el sigu.eate. 
La becretaría g -nera l hará  un  resúmen de estos 
pedidos y dará cuenta de ellos á la Comisión Di­
rectiva. Si esta estuviese conforme con los mismos, 
acordará su envío á la Ordenación de Pagos de la 
Dirección general de Administración Civil, solicitando 
de esta, disponga su libramiento. La Ordenación de 
Pagos librará la cantidad solicitada á favor del con­
tador de la Exposición, el cual una vez cobrada, 
la distribuirá entre los Directores de obras, vocales 
delegados de las Secciones y demás encargados de 
trabajos, quo requieran gastos, según los pedidos 
que tengan hechos.

Art. -70. La inversión de estas cantidades deberá 
justificarse, mediante la correspondiente cuenta, dentro 
de los cinco primeros dias del mes siguiente á aquel 
en qus se hayan invertido y serán entregadas en la 
Secretaría general, en la cual el Contador las resu- 
sumirá antes del dia diez, sometiéndose inm ediata­
mente p r el Secretario general á la Comisión direc­
tiva, la cual las examinará y reparará si á ello h u ­
biese lugar. Una vez las cuentas ajustadas en un lodo 
á las prescripciones de la vigente ley de Contabilidad 
hecha estensiva á estas Islas por Decreto de 12 de 
Setiembre de 1870, se remitirán, por la Secretaría 
general, á la Ordenación de Pagos de la Dirección 
general de Administración Civil para su exámen, re­
paro siglos hubiese y trámites sucesivos

Art. 71. Se llevarán libros de Contabilidad de caja, 
mayor y diario y uno de cuentas corrientes, abriendo, 
en este, las respectivas á cada uno de los conceptos 
del presupuesto aprobado por la Jun ta  organizadora.

Art. 72. La teneduría do estos libros, la redacción 
de cuentas, pedidos de fondos, pagos que no corres­
pondan á Sección determinada y relación de nóminas, 
se hal a ián  á cargo del Contador, el que firmará, como 
cuentadante, con el visto bueno del Secretario general.

Art. 73. Las certificaciones de recepción de ob- 
letos, realización de servicios y pago de jornales, las 
firmarán los vocales delegados, los directores de obras 
ó trabag ó el Secretario general, aeguii los casos, 
con el visio Dueño del Presidente de la Comisión 
Difv^ctiva.

Art. /4 . Al hacer los pelidos de fondos se tendrá 
siempre en cuenta el sobrante probable del mes an­
terior y se calculará, con la posible aproximación, la 
cantidad necesaria para el siguiente, á fin de evitar 
grandes existencias en caja.

Art. 75. Se procurará que los servicios se realicen 
por medio de subasta pública cuando su importan­
cia lo exija, á menos que no se hallen comprendidos 
en alguna de las esqepciones del art. 6.o de la Ley 
de servicios públicos de 27 de Febrero de i852.

Art. 76. Toda la contabilidad de la Exposición se 
ajustará en un todo á la ley vigente para este Ramo 
hecha extensiva á  Filipinas por el Decreto de la Re­
gencia del Reino de 12 de setiembre de 1870

Manila, 8 de Marzo de 1894.
Aprobado. Aviles.

Blanoo.

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos.

Manila, 12 de Marzo de 1894.
Habiendo sido sustraídos cuatro billetes de la Lote.ia 

correspond entes al sorteo que se ha de celebrar en 
90 l o / d e l  actual, con los números

A 1 T * dispone el artículo
14 de la Instrucción de la Renta de Loterías y de
conformiJad con lo propuesto por la Sección de Im ­
puestos Indirectos, de esta Intendencia, vengo en dis-

anulan los números 20.121, 
20.125 20.126 y 20.127 correspondientes al sorteo de 
ia Keai Lotería que se ha de verificar el dia 17 
del actual, quedando sin valor ni efecto alguno.—Pu- 
blíquese en la Gaceta de esta Capital, para general 
conocimiento, dése cuenta á la Intervención general 
dei Estado y vuelva á la Sección de Impuestos In­
directos para su cumplimiento.— Jimeno.

‘  ...

Parte ?i ilitar.
G o b i b r n .:> M i l i t a r .

'T xñ c io d ek  Plaza para el dia 14 de Marzo de <894 
= -u-ada v ig ihn^’ia, A rti ih  r-'n ,iim. V —J^f./ 

día, el Coronel de la 1.a 1[2 l í r ig é d a ,  D. F e d e r i ’o No

vellas.—Imaginaria, otro de la 2.a li2  id., D Fran­
cisco P in tos .—Hospital y provisiones, Artillería 1 e r  
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia m on­
tada, Artillería.— Paseo de enfermos, núm. 7 2 , .—Mú­
sica en la Luneta, núm . 72.

De órden de 8. E.— El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces,

Marina
SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO

DE FILIPINAS.
El Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante General del Apos­

tadero y Escuadra, en decreto de esta fecha se ha  
servido disponer que el sábado 17 del coriente á las 
8 de su mañana, tenga lugar la visita general de 
presos sujetos á la jurisdicción de Marina, debiendo 
empezar por la cárcel de Bilibid.

Lo que de órden de S. E . I. se publica para g e ­
neral conocimiento.

Manila, 12 de Marzo de 1894.—El Secretario Ma­
nuel de los Santos.

Anuncios oficiales.
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE LA M. N . Y S . L .  CIUDAD DB M ANILA,
El Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excmo. A y u n ­

tamiento de esta Ciudad, en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer lo siguiente;

Atendiendo á las reclamaciones hechas por varios 
propietarios de fincas enclavadas en la calle Real 
de ios arrabales de la Erm ita y Malate, en la de Jólo 
del de Binondo y en las de Haya y Lemery de Tondo, 
referentes á las prescripciones del decreto de este 
C or^gim ionto  de 3 de Febrero último, publicado en 
la Gaceta oficial.^ de 6 siguiente, sobre construcción 
y recomposición de aceras; vengo en prorrogar el 
ílazo fijado en dicho decreto para la ejecución de 
as obras, hasta el 31 del presente mes en vez del 

15, y que con respecto á as fincas de la calle Real 
de Malate después del atrio de la Iglesia en adelante, 
la prórroga es hasta el 31 de Mayo próximo para 
la terminación de las obras de sus respectivas aceras, 
siempre que dén -comienzo á las mismas antes dei 
*qs 30 de Abril, en  la inteligencia que trascurridos 
día plazos prorrogados, se llevará á  efecto lo pre- 
reiwdo en aquel precepto.

Se recu3rda al propio tiempo á los propietarios de 
las flacas enclavadas en las calles de referencia que 
además de los materiales designados para la cons- 
truccióa de las aceras en el decreto antes dicho 
)uede emplearse el hormigón con cemento hidráulico 

bien trabado con maestras y traviesas de metro en 
metro de cualquiera de las clases de piedras oer- 
mitidas. ^

Y de órden de dicha autoridad se anuncia en  la 
Gaceta ofictal, para que llegue á conocimiento de 
los interesados. ^

Manila, 8 de Marzo de 1894.—Bernardiuo Marzano.

INSPECCION GENERAL DE MONTES
OBNÜNOIA8 DE TKRBBNOS BALDIOS REALENGOS.

Provincia de Romblon. Pueblo Odiongau.

Doña Cárm en Firmalo Fallesgon, HolicitT la ad­
quisición de un terreno enclavado en el sitio «Lusong- 
lusoDg,» que linda; al Norte, Este, S u r  y Oeste, con 
montes del Estado; entre estos límites se comprende 
la superficie aproximada de veinticinco hectáreas, según 
maninesta el interesado en su instancia.

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regí», 
mentó para las ventas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anunci» al público, á  fin de que en el 
término de sesenta dias, á  contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re­
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se en tregará  siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo.

Manila, 12 de Marzo de 1894.— J. Guillelmi.

Duña María Gaitano y Gadauui, solicita la adqui­
sición de un terreno enclavado en los sitios «Baiyau 
Bdlio y Bataja,» que linda: al Norte, Este, Sur r  
Oeste, con terrenos del Estado; entre estos límites se 
comprende la superficie aproximada de cinco quiñones 
según manifiesta el interesado en su instancia ’ 

Lo que ea cumplimiento del art. 4.0 del* Regla­
mento para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889. 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, puedan presentarse reclamaciones con­
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección
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e e a e r a l  de A dm in is trac ión  Civil, al Jefe de la provincia 
o a l  G obernadorcillo  del pueblo en  que  rad ique  el te ­
rreno , y  de  e llas , se e n tre g a rá  s ie m p re  a l  rec lam ante  
e l  co rre spo nd ien te  re sg u a rd o . ,  ^  , .

Manila, 12 de Marzo de 1894.—J. Guillelmi.

la cédula personal del propouente y garantizada con 
el talón de depósito correspondiente que iustifique haber 
1__1-_ _i ___  an 1.1 noift Ha riAnAaifrtn dft Manila

P ro v in c ia  de  L ep an to . Pueblo Cervantes.

Don Pedro Gadiano, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Catiz,» que hod^* 
Morte Y Oeste con terrenos del Estado, al Este y 
Sur r o  Abra; entre fslos límites se comprende a 
superficie aproximada de una hectárea, según mauibesta 
el interesado en su instancia.

Lo que en cumplimiento del 
to para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fia de que en el t é r ^ n o  
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publi­
cación de este anuncio, puedan presenlarse reclama­
ción: s contra la venta, estas, deberán d irg i :s e  á a 
Dirección general de Administraóión Civi', al Jefe ie 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. _ 

Manila, 12 de Marzo de 1894.—J. Guülelmi.

hecho el ingreso en la Caja de Depósitos de Manila 
del cinco por ciento del total importe á que ascienda
el servicio. t- . i

Manila, 20 de Febrero de 1894.=M anuel Valdivielso.

MODELO DE PROPOSICION.
Don F. de T. vecino d e .............. habitante en la calle
  n ú m   enterado del anuncio, pliego de

condicjiones y precios límites para contratar por tres 
años el suministro de leña necesarios á las oficinas del 
Ejército estantes y transeúntes en esta Capital y plaza 
de Cavile, se compromete á hacer dicho suministro 
con sujeción al fspresado pliego y á los precios si-

P8. C8.

Por cada quintal métrico de leña que se sum i­
nistre en Manila y Cavile, tantee pesos tantos
céntimos (en le tra ................................  ' ' ’ * ^
Y para que sea válida esta proposición se acompaña 

el correspondiente talón de depósito. i
Fecha y firma del proponente.

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo  3 . A nton io .

Don SeveriüO do Mesa, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el barrio «S. Mariano,» que 
lindo: al Norte, con la carretera general «e du ho 
barrio, al Este, con el barrio Sapán, del pueblo de 
Jaén  al Sur con terrenos de Ambrosio Villafior y 
Eustaquio Santiano, y al Oeste con el de Anastasio 
Sideco, entre estos límites se comprende la superficie 
aproximada de veinte quiñones, según manifiesta el in­
teresado en su instancia. , , r» i

Lo que en cumplimiento del art. 4. o del Regla­
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el 
término da sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á  la Dirección general de Administración Civil al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que la- 
dique el terreno y de ella se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo.

Manila, 12 de Marzo de 1894.— J. Guillelmi.

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILiV. 

Balance d ü  mes de Felrero de 1894.
A ctivo.

Red telefónica...............................
Fianza al Estado . . . •
Mobiliario.......................................
A lm acén ................................ ........
Títulos en depósito necesario.
C a ja ................................................
Deudores y acreedores. .

$
»
»
»
»

*

i2 0 .7 6 l‘7 l
6 ,000‘00
1.335‘9l

10.764‘05
59.100‘00
24.565M8

1.321*91
S 223,848‘76

S
P a siv o .

Capital social no amortizado.
Acciones amortizadas..................................... >
Fondo de reserva. . • • • *
Depositantes de útnloa . . • • *

Beneficios pen-íDe 1892 $ i ? ?  Sn
dientes. .<De 1893 » 14 918‘29 ^
E x p lo ta c ió n .........................................

134.000‘00 
6.000‘00 
4.089'00 

59.100 00

15.018*29
5.641‘47

COMUNICACIONES ADMINISTRACION PRINCIPAL
BE M ANILA.

P o r  los siguientes vapores que tienen anunciada su salida, 
será remitida la cOTrpapnnUanoia para loa pu«too 7 á 
las horas que á continuación se expresan.

Vapores.

V. cor o «Isla 
de Luaon».

Destino.

Península y Europa.

Día. Hora.

22 actual. 7 mañana

lU
aS

cviaoiftoo'— ^ ^ <r

co

I
Manila, 12 de Marzo de 1894.—Por el Administrador 

Principal, J . G.a Cantillo.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
PRINCIPAL D E M ANILA.

Los chinos Que-Tuyco y Ghua-Tengco, se preaen- 
=arán en el Negociado de Comprobación é inves­
tigación de la Contribución industrial de esta d e ­
pendencia en el término de quince dias á contar 
desde la publicación de e ite  anuncio en la Qaceta 
ojicial de esta Capital.

Manila, 12 de Marzo de 1894.—Torres.

E l Intendente M ilitar de estas Islas.
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito, en 20 
de Octubre último y con arreglo al Reglam ento de 
Contratación de 18 de Junio de 1881 y demás dispo­
siciones vigentes, se convoca á pública licitación al 
objeto de contratar por el término de tres años el su ­
ministro de leña necesarios á las fuerzas del Ejército 
estantes y transeúntes en esta Capital y plaza de Ca­
vile, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de esta 
Intendencia Militar á las diez de la mañana del día 
26 de Marzo próximo ante el Tribunal de subasta y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la espresada Dependencia todos los 
dias no feriados y estado de los precios limites que 
se publicarán con la anticipación debida.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
al Tribunal de subasta que se constituirá media hora 
autes de la anunciada para dicho acto é irán estendi­
das en papel del sello décimo y con arreglo al modelo 
que se fija ai pié de este anuncio y acompañadas de
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CR
DE LAS ISLA S F IL IP IN A S. olftClÓl

El Excmo. é Iltmo. tír. Director general, p Rt '̂ 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer ,j 
el dia 27 de Marzo próximo venidero á las diej 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almone ílJlñeríT 
de esta Dirección general y en la Subalterna de cíe 
Laguna, 9.a subasta pública y sim ultánea para arn l'P—¿
- . . .  .1.1 ¿c je  ¿jdar por un trienio el arbitrio del sello y resello
lesas y medidas del 4 .o grupo de aquella proviu^/DOi 
)a joe l tipo en progresión descendente de seiscieijl  ̂

cuarenta y siete pesos nueve céntimos (pfs. 641 
anuales, con entera y  estricta sujeción al pliego 
condicicnes publicado en la Gaceta oficial de esU(9 
oital núm . 364 corrí spondiente al dia 31 de DicLi7oJl
bre de 1891. , , , .  , I I '

Dicha subasta tendrá lugar en el samn de actosf^
blicos del expresado Centro directivo, sito en ^ f 4  . .o
núm . l  de la calle del Arzobispo, esquina a la
de Morlones, (Intramuros), á las diez en punto iJ7b8y
la m añana del citado dia. Los que deseen opuih6^^
la subasta podrán presentar sus proposiciones exJD ño
didas en papel del sello 10.* acompañando
m ente por separado el documento de garantía corlFj^^

^°Manila!*22 de Febrero de 1894.— El Jefe de la Sec£̂ 17776 
de Gobernación.—P. S , Rafael Cuscarosa.

{7823
Í78Í1

47863 
t7886
17'JOá

S 223.848*79
Manila, 28 de Febrero de 1894.— El Contador, J u ­

lián S e rra n o .-V .«  B.«—El Director, Evaristo Batlle.

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por ac\i 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
27 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
ñaña se celebre ante la Junta de Almonedas de 
Dirección general 5.a subasta pública para arrê  
por un tiienio el arbitrio del juego de gallos 
4 o grupo de esta provincia, bajo ei tipo en Pro.. 
sióa ascendente de cinco mi quinientos cuarenlinyua 
seite pesos diez y nueve céntimos (p fs - . ó-547‘19)L .
rante el trienio con entera y estricta sujeción al p|p7yto 
de condiciones publicado (n  ¡a Gaceta oficuii 
esta Capital núm . 544 correspondiente al dia rí'*^t.5
Junio del año pro.ximo pagado. , , , , |r.,sQn

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actojil | Jy 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
de Moriones, (Intramuros), á las diez eu ¿ -
m añana del citado dia. Los que dcséen optar 
subasta podrán presentar sus proposiciones exteníu^-^» 
e n  papel del sello 10.», acompañando preciramenY.- 
separado el documento de garantía correepondi-^i'^^^® 

Manila, 22 de Febrero de 1894.--EI Jefe de bL’ooAO 
c ióü  de Gobernación.— P. S . ,  Rafael Csscarosa.

El ¿ íllaao. fl*. DírPOtor genSi® î ^
acuerdo de esta fecha, ha tenido á 
el dia 27 de Marzo próximo venidero a las 
punto de su m añana, ante la Jun ta  AlmJ 
de esta Dirección general y en la suba lte rnanS ’í'íi 
provincia de L ey t^  se celebre segunda subasUfe 
arrendar por un trienio el servicio de sumimstroi 
ciones á  los presos de la cárcel pública ¿e -  ]83y¿ 
provincia, bajofel tipo en progresión descendc: 
pfs. O 'lU iS  por cada ración d iana con enter^ 
iecióü al pliego de condiciones publicado ea  la«84B o 
de esta Capital núm. 501 correspondiente al día 
Mavo del año próximo pasado.

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de 
públicos del expresado Centro directivo, sito 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquim 
plaza de Morioces (Intramuros), á ^aa diez en pui 
a m añana del citado dia. Los que deséen opiaf 

subasta podrán presentar sus proposiciones exte*

8531
8613

8634
8636
8668

aa
I :^  as

o  L.00 o
n 0) OQ

• 2
o

«Q O.¿ a
2 5iD . . tí . . . . a  -§!S

- 2 s  2  ^S o  • o  o .2 • • • «
(fl .§ a  c6 -s, o fi

s . g

a¡ 8 S f l § p a a * s . f i S

— o. Ü
* s— VB
as as
s - ;

<u•O

18678
s u b a s t a  p o n r a u  p r e s e u i n i .  b u *  • .

ea  papel del sello
p reo isL e B ie e l  documento de garantía correspoti 

Manila, 20 de Febrero de 1 8 9 4 .-  El J^fe de laSf
de Gobernación, P. S ., Rafael Cascarosa.

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponi 
el dia 27 de Marzo próxima venidero á las aiez en 
de su mañana, ante la Junta de Almonedas 
Dirección general y en la subalterna de laprovii 
Bohol, se celebre segunda subasta para a 
por UD trienio el servicio de suministro de n 
k  los pobres de la cárcel pública de aquella 
cia, bajo eltipo en progresión descendente de pts. 
por cada ración diaria, con entera sujeción ai 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta 
núm . 429 correspondiente al dia 5 de Marzo 
próximo pasado. ,

Dicha subasta tendrá lugar en el salón a 
públicos del expresado Centro directivo, sito 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo,, (mtra 
esquina á la plaza del General Moriones. Los < 
séen optar á la subasta podrán presentarsus propo 
extendidas en papel del sello 10.“ acompanam 
vez por separado el documento de garan

'™ManUa?2o'’de Febrero de Í8 9 4 .-E 1  Jefe de 1» 
de Gobernación.—P. S., Rafael Cascarosa.
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IrR E T A R lA  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N . Y S. L. CIUDAD
DB M A N I L A .

de Don 
de 1893, 
Enrique

,1 i*i6a óe las alhajas procedentes de la Casa Agencia de «Empeños» 
■‘'^Dií-ardo 0. González, vendidas en pública almoneda el 7 de Diciembre 

hl Martillo do D. Mauuel Genato, ante el Notario público D, 
r T e ’ • C r e í a  y Caldée; á saber:
AlmoQ 

erna de 
para arn 
resello 

a provini

• de 1“
pupel^

3

d e t a l l e  d e  l a s  ALHAJAS.
Costo

d e l
empeño.

Cantidad 
ea que 

8l* vendió.
Saldo ~ 

á favor de 
la prenda.
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seisoieJ,
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Í7940
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! 18260 
•4 8392 
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18421
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le garan
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:arosa.

8849
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8989
8994
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9126
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9337
93)6

Un par criollas do tum baga con perlitas y 
UD anillo de tumbaga.

Un p'-n* aretes de oro con perlitas.
Uu p3T criollas y un anillo de oro con per- 

litas.
Dos relicarios de tumbaga.
Un anillo de oro con una perla pequeña, otro 

id. y una lievilla de plata clorada con 
una piedra falsa.

Un par aretes y un anillo de tumbaga.
Un anillo de oro.
Dos pares areles de tumbaga.
Un alfiler de oro con ocho brillantitos. .
Un anillo de oro.
Un anillo de oro con perlitas.
Una peineta de carey con tumbaga.
Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de oro.
Un anillo de oro con piedras falsas.
Una peineta de carey con tumbaga, un par 

criollas de tumbaga.
Una leont na corta de oro.
Un alfiler de oro con brillantitos.
Una peineta de plata y oro con perlitas, un 

par aretes de oro con id. y una gargan­
tilla de oro con cruz de id. y perlitas .

Un anillo y un anillito de oro con una 
piedra falsa y perlitas.

Una peineta de carey con tum b"ga y un 
anillo de oro con dos perlitas.

Una peineta de carey con tum baga y un 
par aretes de tumbaga.

Un ani lo de oro con piedras falsas.
Una gargantilla  de oro.
Una cruz de tumbaga y un alfiler de oro 

con perlitas.
Un anillo de oro con tres brillantes pequeños.
Una p; ineta de carey con tumbaga y un  par 

aretes de tumbaga.
Una horquilla de tumbaga y una peineta de 

carey con tumbaga.
Un par aretes de tumbaga.
Un píii- crioJlaa Je C’-o con once perlitas.
Un rosario de coral y oro con lazo de pro ,,. 

cruz de id. y perlitas.
Una peineta de carey con tum baga, un anillo 

de tum baga.
U n p . r  criollns y un alfiler de oro con per- 

litas.
Tres peinetas de carey con tumbaga.
Dos bolsicos de plata.
Una peineta de carey y oro con piedras 

falsas.
Una peineta de carey con oro.
Uua peineta de carey con oro roto con perlitas.
Una horquilla de tumbaga, u n  par aretes de 

oro y un  alfiler de id. con piedra falsa.
Un anillo de oro con pie.ira falsa.
Un aro de oro.
Una peineta de carey con tum baga, un par 

aretes de tumbaga.
Un alfiler de oro con vidrio.
Una cuchara de plata.
Cuatro argollas de plata.
Un par criollas y dos anillos de tumbaga.
Una peineta do carey con oro.
Un par broqueles de oro con dos brillantes 

pequeños y dos brillantitos.
Un par aretes y un anillo de oro con per- 

litas, un  rosario de vidrio y oro coa lazo 
y relicario de oro.

Un par aretes de oro con perlitas.
Un par criollas de tumbaga.
Un anillo de oro roto con tres perlitas. .
Un anillo de oro roto con cuatro perlitas .
Dos peinetas de carey con tumbaga, una id. 

de id. con oro, una horquilla de cobre 
oro y pelo, dos pares aretes de oro, un 
id. id. de tumbaga.

Un rosario corto de oro y perlas falsas con 
cruz de oro.

Una peineta y dos c-avos de plata y oro con 
perlitas, u n  par criollas de oro con id.

Una peineta de carey con oro, un par g e ­
melos de oro

Una peineta de carey con oro, un bo‘on de 
oro con perlitas.

Dos peinetas de carey con tum baga.
Un par criol'as de tumbaga.
Un alfiler de oro con perlitas.

Nftmero 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS.
Série 3 
19413 
19420 
19447

19450

19451
3 ‘ 3 ‘ 19467
3 ‘ 5 ‘ 2 ‘ 19469

3 ‘
1‘04

3 ‘
1'04

19473

19475

3 ‘ 5 ‘01 2‘01 19510
1‘04 2‘06 1‘02
1‘04 2' ‘04
1‘04 2^ ‘04 19518

37‘04
1'04

40‘03
1‘04

2 ‘07 19521

1‘04
1‘04

201
i ‘04

‘05 19615

19620
1‘04 2^07 1‘03
1‘04 1‘05 ‘01 19682

1‘04 1‘04 19693
18‘ 18‘05 *05 19695
10‘04 12‘02 1‘06

19696
19727

2 2 ‘04 1‘04

i ‘04 

1‘04

1 ‘05

1‘04

‘01 19730

19756
1‘04
r o 4

2 ‘01
1‘04

‘05 19781

1‘04 3 ‘ 1 04 19784
197‘j 8

3* 3‘07 *07
24‘ 28 ‘ 4 ‘ 19804

19812
1‘04 1‘06 2 ‘ 19841

1‘04 1‘07 3 ‘
í ‘04 1‘04 19909
3‘ 4‘01 r o í 19945

.  ___ ________ _________

3* 6‘02 3^02 20020

1‘04 r o 4 20034

3‘
8 ‘
3‘

2 ‘ 20073

4 ‘04 4 ‘04 20081

3 ‘
1‘04

3 ‘
i ‘04

20089

4‘Ü4 5 ‘04 r

20137
3 ‘ 4*06 r o e 20138
l ‘ O i 1‘04 20177
3 ‘ 3 ‘05 *05 20196

20200
1‘04 1‘06 . ‘ 0 2

1‘04
2 * 0 1 ‘05 20240

1‘04 1‘05 ‘ 0 1

3 ‘

1‘04
3 ‘

1‘04
20277

1‘04 1‘04 20281
20301

15* 22‘04 7‘04 20325
20333
20380

16‘04
4‘04

2 0  ‘  

4 ‘04
3'04 20420

1‘04 1‘04 20516
U04 1‘06 ‘ 0 2 20532
1‘04

6 ‘

2*04

r

20550
20561

3‘ 4 ‘07 1  0 7 20610

18' 20‘06 2*06 20616
20627

3 ‘ 3-02 ‘ 0 2  . 20J42

1‘04 2‘05 1 * 0 1 20664
1‘04 1‘06 ‘ 0 2

1‘04 1‘04 20735
1‘04 2 ‘06 r o 2 20746

Un par aretes de oro con polo de id.
Una peineta de carey con oro.
Un par criollas de oro con perlitas, un  ro­

sario de azabache y oro con lazo y reli­
cario de tum baga.

Un p i r  aretes de oro con azabache y u n  id. 
criollas de tumbaga.

Una peineta de carey con oro.
Un añi lo de oro con un brillante pequeño.
Un anillo de oro con tres brillantitos, dos ru- 

bis y chispas de diamante falta una. .
Una peineta de carey con tum baga, y un  

par aretes de tum baga.
Uua horquilla de tum baga, un  par aretes 

de oro.
Tres peinetas do carey con oro, una de ellas 

con pelo, una horquilla de tumbaga oro 
y pelo.

Dos argollas de plata.
Una peineta de carey con tum baga, un 

anillo de tum baga con piedra falsa.
Una páineta de carey con 0.0 y una id. de 

id. con tum baga.
Dos peinetas de carey con oro y una de 

ellas con pelo.
Una peineta rota de carey con tum baga y un 

par criollas de tum baga.
Dos clavos de plata y oro con perlitas. .
Un par aretes de tum baga, un id. broque­

les ds oro con azabache.
Un par criollas y u a  relicario de tu m b ig a .
Una peineta de carey con tumbaga, un par 

criollas de oro y un  lazo cruz de tum ­
baga.

Un par aretes, tres botones y dos anillos 
de oro con perlitas, dos cadenitas de oro 
con lazo y cruces de id.

Un par aretes de tumbaga.
Una peineta de carey con tum baga y un 

anillo de oro con tres perlitas.
Dos anillos de tumbiiga.
Uua peineta de carey con tum baga rota, un 

par aretes de oro y pelo.
Un par aretes y un id. criollas de tumbaga.
Dos peinetas de carey con tum baga.
Uua peineta de carey con tum baga, una ca- 

denita de oro, un anillo de id. y una 
pulsera de plata.

Un anillo de oro con cuatro brillantitos.
Tres pares aretes y tres id. criollas de oro
.  ,_Cün_perlita8^___
Sois cucharas de *pTáta, SeíT 

id. con puños de camagon,
Un alfiler de oro para corbata con un bri- 

llantito.
Un anillo de oro, un  par aretes de oro 

con pelo de id.
Una leontina de oro con dige de id. de

moneda de á dos pesos.
Un rosario de madera y oro con lazo y re­

licario de tum baga y un p'tr aretes de 
tum baga.

Un anillo de oro, uu par aretes de id. y pelo.
Uu par criollas de oro con azabache.
Dos peinetas de carey con tumbaga.
Uu p i r  aretes de tumbaga.
Un par aretes de oro y pelo, un  anillo de 

id. con piedras falsas.
Dos pares aretes de oro con pelo de id,

un  par aretes de oro y pelo.
Uua peineta de carey con oro y pelo y un

par aretitos de tum baga.
Dos peinetas de carey con oro rotos.
Un anillo de oro con piedra fa’sa.
Un par criollas de tumbaga.
Un par aretes de oro y un anillo de tumbaga.
Un par aret-^s de oro con perlitas.
Un rosario de azabache y oro con lazo y 

re'icario de oro.
Seis ramilletes de plata.
Una peineta de carey con 010 y dos anillos 

de oro con perlitas.
Un bolsico de plata.
Una peineta de carey con oro, un par a r e ­

tes de oro con p rías pequeñas y cinco 
perlitas, un rosario de madera y oro con 
lazo y relicario de oro.

Un par aretes de tumbaga, dos pedazos de 
plata t

Una p ineta de car y y oro con perlitas. ,
Un anillo de oro.
Una peineta de carey con oro, un  par crio­

llas de tumbaga.
Una moneda de plata d á  un peso picado, 

una cuchara y un tenedor de plata.
Una cadeuita de oro con lazo y cruz de id. .
Dos peinetas de carey con oro y pelo y una

Costo
del

eropefio.
Cantidad 

en que se 
vendió.

¡aSteluXA.-

Saldo 
& favor de 
la prenda.

1 ‘ 0 4 r o 4

1 ‘ 0 4 1 * 0 5 ‘ 0 1

7 ‘ 0 4 9 ‘ 0 1 1 * 0 5

r o 4 2 ‘ 0 3 ‘ 0 7

1 ‘ 0 4 2 ‘ 0 2 ‘ 0 6

1 3 * 0 4 1 4 ‘ 0 2 ■ 0 6

! 0 ‘ 0 4 2 2 ‘ O i 1 2 ‘

r o 4 1 * 0 6 ‘ 0 2

r o 4 2 * 0 4 1 ‘

4 ‘ 0 4 4  0 6 ‘ 0 2

4 ‘ 0 4 7 ‘ 0 1 2 ‘ 0 5

r o 4 1 ‘ 0 4

r o 4 1 ‘ 0 5 * 0 1

1 ‘ 0 4 2 * 0 5 r o i

r o 4 2 * ‘ 0 4

3 ‘ 3 * 0 5 ‘ 0 5

r o 4 2 ‘ 0 5 1 * 0 1

3 ‘ 4 ‘ 0 6 r o e

3 ‘ 4* r

21* 28* 7 *
r o 4 1 ‘ 0 6 * 0 2

3 ‘ 3*
r o 4 1 * 0 4

r o 4 2 ‘ ‘ 0 4

1 ‘ 0 4 2 * 0 3 * 0 7

1 ‘ 0 4 r o 4

7 ‘ 0 4 8 ‘ 0 2 ‘OG
2 7 ‘ 3 1 * 0 2 4 ‘ 0 2

2 7  ‘ 3 0 * 3*

9 ‘ 9 ‘ 0 2 ‘ 0 2

1 5 * 1 7 ‘ 2 *

r o 4 1 * 0 4

2 2 * 0 4 2 7 * 0 4 *5

3 * 5 ‘ 0 2 2 ‘ 0 2

1 ‘ 0 4 2 ‘ 0 3 ‘ 0 7

r o 4 1 * 0 7 ‘ 0 4

1 * 0 4 1 * 0 4

r o 4 2 *
‘ 0 4

r o 4 1 * 0 4

r o 4 3 ‘
r u 4

1 * 0 4 r 0 5
‘ 0 1

r o 4 2 *
* 0 4

r o 4 1 * 0 5
‘ 0 1

r o 4 2 ‘ 0 4

1 ‘ 0 4 r o s
‘ 0 1

4 ‘ 0 4 5 * 0 7
1 * 0 3

6 ‘ 8 ‘ 2 *

1 2 ‘ 1 2 *

4 ‘ 0 4 4 * 0 5 ‘ 0 1

1 ‘ 0 4 r o 4

1 0 ‘ 0 4 1 5 * 0 4 5 ‘

1 ‘ 0 4 1 ‘ 0 5 * 0 1

7 * 0 4 1 2 * 4 * 0 4

1 ‘ 0 4 1 * 0 7 ‘ 0 3

1 * 0 4 1 * 0 4

4 ‘ 0 4 4 * 0 6 * 0 2

9 ‘ 1 1 * 2 ‘
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Niifli'r»
le la

«peleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS.
C o sto

del
e m p eflo .

C a n t id a d  
en  q u e 

ae  T en d ió

S a ld o  
á  f a r o r  de 
la  p re n d a .

N i'm e ro  
d e  la  

p a p e le ta . DETALLE DE LAS ALHAJAS.

^(1873

1)894
0898

•0916
-0982
0990

•MOlO

21020

21051

21133

21171

21174
21220
21224
H150
21260

21308
>1310
21333

21339
21361
21372

21378

21379 
21434 
21440 
21459

21518
21530

21557

21572
•21633.

21675

21684
21723
21752

de ellas con perlitas. . 3*
Dos anillos de oro con ocho brillantes pe­

queños. . 55‘04
Dos clavos de plata y oro con perlitas. . 4<04
Dos anillos de oro con una piedra falsa. . i '0 4
Un anillo de oro. . t ‘04
Un anillo de oro con tres perlitas. |fQ4
Un rosario de azabache y oro. • 1*04
Un par criollas y un  anillo de oro, un  par 

areles de id. con turquesas, otro id. id. 
de id. con diez corales, n n  anillo y un 
anillito de oro con diez perlitas, un  anf- 
llito de id. con tres brillantes.

Un par criollas de tumbaga, un anillo de 
oro con perlitas.

Una peineta de carey con tum baga, un  an i­
llo de tumbaga roto con priedras falsas.

U na peineta de carey y  oro con perlitas 
falta una.

Uua peineta de carey con oro, dos botones 
de oro con piedras falsas.

Un anillo de oro
Un seguro de oro con lazo y cruz de plata.
Dos horquillas de plata oró y pelo.
Un anillo de oro con tres perlitae.
Cuatro monedas de oro españolas de á cua­

tro pesos.
Un rosario de oro con lazo y relicario de id.
Uu anillo de oro con tres per'itas.
U n par aretes de oro con diamantitos y 

chispas de id.
U na  puleeca de oro.
Un par criollas de tum baga.
Un par aretes de oro con tres perlitas, una 

gargantilla  de oro roto con cruz de oro.
Una peineta de carey con tumbaga, un par 

criollas de tum baga.
Dos clavos de plata y oro con perlitas.
Un par criollas de tumbaga.
Tres pares aretes de tum baga.
Dos botones de oro, dos id , un par aretes 

y un anillo de id. con perlitas.
Un par criollas de oro con seis brillantitos.
Un reloj para bolsillo con caja de oro n ú ­

mero 26613.
Una peineta de carey con oro, un anillo 

de oro con dos perlitas, u n  ro.sario de 
vidrio y oro con lazo y relicario de 
tum baga.

Un par criollas de tum baga y oro. 
Uo%.JP£ÍBfit8adú^CQbre, V oro con nerlita.^.
. . .  y  . . . . o - u  -.0 -  - „ ■     ‘

Un anillo de oro, dos botones üe id. con dos
piedras falsas. . 1‘04

Un par aretes de oro con perlitas. . 4 ‘04
U na peineta de carey con oro. . 1‘04
Dos anillos de oro con un brillante pequeño

y tres brinllantitos. . 24‘

7 ‘04

1‘04

10‘04

1‘04
3 ‘
4‘04
1‘04
V04

2 1 ‘
13‘04

1*04

22*04
4*04
1*04

4*04

r o 4
7*04
1*04
3*

10*04
37*04

18*

3*
1*04

3 ‘05 *05

50*03 *07
4*06 ‘02
3*03 1*07
2*03 ‘07
2*05 1*01
3 07 2*03

12* 4*04

3*

1*05 ‘01

16*04 6*

2 * '04
3*
4*04
1‘06 *02
l ‘C6 ‘02

22*01
13*04
1*05 *01

24*04 2 *
5*01 ‘05
1*04

7*04 3*

1*04
7*04
1*04
6 ‘01 3 01

11*02 ‘06
37*04

18*

4‘01 1*01
1*04

2*
5*04
1-04

30*01

‘04

6*0:

Costo
dfl

em peño .

C a a t ld a d  Sale]» 
e n  que  se á favArH i 

Tendió. la  preng

21766
21783
21785
21796
2U 02

21811

21869

21898
21949

21962
21974

21980
21999

22005
22016

22047
22106
22114
22J50

22155

22165
22233

22241
22276

22281
22282

22285
22289

Dos botones de oro con dos perlitas.
Una peineta de carey con oro.
Una peine'a de carey con tumbaga.
U n alfiler de oro ccn perlitas.
Una peineta de carey con oro, un  par are- 

te& de oro con pelo de id.
Un par criollas de oro con perlitas, un r o ­

sario de azabache y oro con lazo y re* 
licario de oro y pelo.

Tres peinetas de carey con oro, un rosario de 
coral y oro con lazo de plata y relicario 
de oro.

Un anillo de oro con perlitas.
Un par aretes y un anillo de oro con per* 

litas faltan dos.
Uu anillo de oro
Dos pares aretes y tres id. criollas de oro 

con perlitas.
Un par criollas de- oro con perlitas.
Uüa peineta de carey con oi*o y pelo, un 

anillo de oro con tres perlitas.
Una peineta de carey con oro.
Una peineta de carey con tumbaga, una 

horquilla y tres anillos de tum baga. .
Dos clavos de p’ata y oro con perlitas.
Un añil o de oro con piedra falsa.
Un rosario de oro con lazo y  cruz de id. .
Una peineta rota de carey con oro, un ro ­

sario de madera y con lazo y cruz de
plata.

Dos paros aretes, un par criollas, un par 
dormilonas y seis botones de ero con 
perlitas.

Un par aretes y un anillo de tumbaga.
Una peineta de carey con tum baga y un 

par aretes de oro y pelo.
Dos anillos de tum baga.
Un anillo de oro con un  brillante pequeño y 

dos brillantitos.
Un lazo y relicario de tum baga.
Un rosario de avslorio y oro con lazo de 

tumbaga.
Dos anillos de tumbaga.
Un anillo de oro con tres brillantitos.

3* 4*02 1‘Oí
1*04 1 04
1*04 3 ‘0 l 1‘05

‘OS1*04 2 01

. 3* 8*

7*04 8*02 ‘06

10*04 16 01
1*04 1 ‘07 ‘03

6* 6-07 %
1 '0 4 2 ‘03 ‘01

15* 15*
3* 3*07 ‘oJ

1*04 1*04
1*04 1*04

1*04 1*04
4*04 5* %\
1*04 1*04
9* 9*

1'04 1*04

16*04 19*02 2 ‘oa
1‘04 1*06

1*04 1*05 ‘01
1*04 1*04

37-04 38*04 1'
1*04 3*02 í ‘oe

1*04 2*05 i ‘oJ
1 0 4 1*04 m
1*04 5*02 1 '

190‘

M nila, 7 de Diciembrede 1893.—P. P ., M. Genato, Juan Reyes, R. C. González]

Yo el infrascrito Notario doy fé: que he preeencia'do la almoneda de slhají
e-rúpenos de D. Ricardo 0 . González.!

sita en la plaza de Calderón de la Barca núm . 15, y que las alhajas en elli| 
vendidas son las mismas y á los precios consignados en la relación precedente.- 
Manila, fecha ul siipra, Dr. Enrique Barrera y Caldés.

Lo que de órden del Illmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en 
Gaceta oficial para general conocimiento.

Manila, 18 de Diciembre de 1893.—Bernardíno Marzano.

Edictos

S 100*00

%

En virtud de providencia dictada con fecha dos del 
actual por el Sr. Juez de Paz de este distrito de Bi- 
nondo ê n las actuaciones de ejecución de sentencia 
•leí juicio verbal civil seguido por D.a BrauUa Gue- 
Pansrco contra Dionisio Galendez, sobre pago de can­
tidad de pesos, se sacan á  la venta en pública subasta 
a casa y bienes embargados al demandado, por el 

Upo de su respectivo avalúo, que es á  saber:

Una casa compuesta de madera y caña, sita 
en San Marcelino comprension^del arrabal de 
la Ermita, plantada en; solar redituario, que 
mide de frente diez varas poco más 6 menes 
y de fondo doce ídem m ás ó menos, tasada
en cien pesos. •

Un c a t r e  de madera de narra  al parecer bar­
nizada y en estado de uso con sus adhereu- 
tes, en  seis pesos. . , y

Una mesa velador acantonada en estado de
uso, en un peso. .  v  j '

Un aparador pequeño al parecer también de
narra, en cuatro pesos. •

Un par de butacas de narra muy usadas,
en cuatro pesos.

Un cuadro de madera pintado de negro con 
paisages, en dos pesos.

Un par de sillas con canaletas, en cincnenta
céntimos. , ,  ̂ v ’Un par d e  lám paras con sus depós.tos, tubos
y pantallas de cristal, en dos pesos. .

El remate tendrá lugar en los estrados de este Juz­
gado calle de Anloague núm . 13 el dia quince del 
actual las doce de su mañana: previniéndose que para 
tomar parte en la subasta haya que consignar previa­
mente sobre la mesa del Juzgado ó en el Estableci­
miento público destinado al efecto el 10 por 100 del 
avalúo, y que úo se adm itirá postura que no cnbra 
las dos terceras partes de la tasación, y advirtiendo

%

6 00 

1*00 

4*00 

4‘00 

2*00 

0*50 

2*00

que la casa arriba referida carece de título de pro­
piedad.

Juzgado de Paz de Binondo á  3 de Marzo de 1894. 
—EL actuario, Gláudio J . Tirona.—V.o B.o, Grey.

D on M arian o  B e rn ís  M edina, p r i m - r  T en ien te  C o m a n d a n te  de 
)a c u a r ta  -Sección de la  p r i ia e rd  C om pañ ía  del 20 Tercio 
de la  G u ard ia  Civil v Juf^z in s t r u c to r  l e  la s u m a r ia  q u e d e  
ó rden  d^l Kxcmo. Sr. C apitán  G e n e ra l ,  se  In s t ru y e  c o n t r a  
R afael G asnar  (a) A pi, v otr. s po r  el de li to  de robo en 
c u a d r i l la  y le  iones , o cu rr ido  e n  ei b a r r io  de Cacaron , del 
p a e b 'o  de Big^aa, a e  la  p rov inc ia  de B ulaoan , la  noche  de l  
14 de M uyo de l  añ o  de 1801.

P o r  la  presen te  req u is i to r ia ,  l lam o, cito  y em plazo  k los 
p a isa n o s  C irilo  (a) i ló ,  J u a n  C a lpo , un tal Pedro , cuyas  c i r ­
c u n s ta n c ia s  pe rsona les  se Ig n o ra n ,  vecinos del ba rr io  de B i -  
r i j a n ,  de l  pueblo  de Barasoaln, y á  B en ito  D om ingo , vecino 
del ba rr io  de T icay , del pueblo  de S t a  Isabe l ,  acabos de la 
p ro v in c ia  de B ulacan , p a ra  que  en  el lérnaíno de 20 dU s, 
con tados desde  la  publicación de e s ta  req u is i to r ia ,  en  la  «Ga­
c e ta  d e  M anila ,»  c o m p arezean  en la  cárcel p ú b l ic a  de es ta  
p ro v in c ia  á  m i  d isposición, p .ira  r e sp o n d e r  á  los cargos q^ue 
Ies r e s u l ta n  en  la  s u m a r ia  q u e  d e  o rden  del E xcm o. S r . Ga- 
p i la n  G enera l  se les  s ig u e ,  po r  h a b e r  tom ado  p a r te  en  e l asa l to  
y robo o cu rr ido  e n  el ba rr io  de Cacaron , del pueb lo  de BI- 
g a a ,  de  la  p ro v in c ia  de B u la c a n ,  la noche  de l  14 de Mayo de 18DI 
en  la  ca sa  de D. G av ino  G abu j^ t;  bajo a p e rc ib im ie n to  de que  
sino  co m par . 'cen  e n  el plazo lijado, s e rá n  d ec la rados  reb e l­
des, p a rá n d o le s  el pe r ju ic io  q u e  b a y a  l a g a r .

A su  vez e n  n o m b re  de S. M . el R ey  (q D. g . )  exhorto  
y requ ie ro  k todas las a n tc r id ad es ,  t a n t o  c iv iles  com o m ilitares, 
p a ra  qne  p rac t iq u e n  ac tivas  d illgeuo las . p a ra  la busca  y c a p tu ­
r a  de ios referidos  ind iv iduos, y  en  caso de se r  hab idos  los 
r e m i ta n  e n  clase  de presos  con las  segu ridades  deb idas  á  la  
cárc^^i p ú b l ic a  de e s ta  p rov iuc ia  y a  m i d isposic ión , p u e s  
asi lo  ten g o  acordado en  d i l ig e n c ia  de este  d ía .

D ado  e n  S an  M iguel de M ayum o, C6 de F e b re ro  de 1884.— 
M ariano  Bernia .

D o n  L u is  Sarela  F lg u e ro a ,  C o m a n d a n te  g ra d u a d o  C a p i tá n  de 
la  te rc e ra  C om pañ ía  del ve ln  idos Tercio  de la G nard ia  C i ­
vil y .luez in s t r u c to r ,  d e  la c a u sa  in s t ru id a  c o n t r a  los gu&r* 
d ta s 'B e rn a rd o  J a v a n  y E m il io  C la ro s ,  por e l de li to  de h o ­
m ic id io  de los m o n teses  G as-ibaynon y  S u n i la n ,

Ua-indo d e  la s  facn l tades  que m e  concede  el a r t icu lo  t re s ­
c ie n to s  ochen ta  y seis  de l  C ód igo  d e  J a s t  c ía  MilíUi', p o r  el 
p r e s e n te  edicto, cito, l lam o y em plazo á  la  testigo a u se n te  V ia ­
j e s  N , cuyo dom ic il io  y  actual p a rad e ro  se ig n o ta ,  p a ra  que  
e n  ei lé rm in o  de d iez  a la s ,  co n tad o s  desde  la  pablíc^'ción; en  
la  «Gacela  oficial,» com parezca  en  es te  J u z g a d o  M ili ta r ,  q u e  
t ie n e  s u  res idencia  en  la  c a s a  C u a r te l  de  la  GnarcUa Civl

de e s ta  C<ibecera. con el fin de p res ta r  dvc la rac íón  e n  la  pn-| 
c itada  causa ;  pues  asi lo tengo  acordado  e n  en  d iligenc ia  de rs 
dia. *

Dado e n  Bacoiod  á  22 de F e b re ro  de 1894-—L uis  Sarela.

Don J o r g e  H. de B u s ta m a n te ,  J u e z  de p r im e ra  (u s tanc ia  
p rop iedad  del Ju z g ad o  de es ta  p rov inc ia  d e  Bataan , qne 
e s ta r  en  el p leno  e jercic io  d e  su s  func iones ,  e l infrascrili 
E sc r ib a n o  d a  fé.
P o r  el p resen te ,  c ito , l lam o  y em plazo á  la  tes t igo  auseBl^ 

L ázara  M a ta u a ra n ,  p a ra  qu e  po r  e l té rm .n o  de 30 d ias , con-l 
tados desde la  pnb iicaclóo  del p re s e n te  edicto e n  la «Gacelil 
oñc ia l  de  M anila,» c o m p arezca  e n  e s te  J u z g a d o  á  prestarsif  
dec la rac ión  en la  causa  n ú m  2185 por rob>, aperc ib ida  que  de 
h ice r lo ,  le p a ra rá n  los pe rju ic io s  qne e n  derecho  h u b ie re  lugM-l 

D ado en  Balang^, 3 d e  Marzo de 1894 —J o r g e  R de Bdh 
t a m a n te — P o r  m andado  de su  S r la . ,  P ab lo  Da u a n b a y a n .

Don V ictoriano  F e rn a n d e z  y NuñáZ, s e g u n d o  T en ien te  del Rŝ  
g lm ie n to  In fa n te r ía  d e  L eg asp i  n ú m .  68. I

H a l lá n d o m e  in s t ru y en d o  s u m a r ia  c o n tra  e l so ldado del es-| 
p resado  R eg im ien to  V ic e n te  Dalcon R a m il lo ,  p o r  e l  delito i 
s e g u n d a  deserc ión , cayo  p a rad e ro  se Igno ra ,  á todas las  snti 
r idades  t a n to  c iv i le s  com o m il i ta re s  en  n o m b re  de la  Ley 
quiero  y  de m i  p a r t e  sup lico  q u e  por c n a n to s  m edios  eit 
a  su  a lc a n c e  p ro c e d a n  á la  b u sc a  y cap tu ra  de d icho  sujeU 
c u y a  filiación es a d ju n ta  y s i  fuera  hab ido  lo pongdn  á  b' 
d isposic ión  con to d a  s e g u r id a d  e n  la  p laza  de Joló y Cua 
te) de  España.

Y p a ra  q u e  llegue  á  notic ia  de t o io s  in sé r te s e  es te  edic^ 
en  la  «Gaceta oficial,» de e s te  A rch ip ié lago .

Joló, 23 de F e b re ro  de 1894,—V ictoriano  F e rn an d ez  NuñfZ.I

F i l iac ión  q u e  se cita .

E s  h i jo  de F ra n c isc o  y F ra n c isc a ,  n a ln ra l  de  L ucena, Ayni| 
ta m ie n to  y p a rro q u ia  de L u c e n a ,  consejo de p r im era  insUo 
c ía  de T ayabss , p ro v in c ia  de T ayabas .  avec indado  e n  su p " 
blo d is tr i to  M il i ta r  d e  F i l ip inas ,  nació  e n  5 de E nero  
1890, de oficio lab ra d o r ,  edad , c u a n d o  em pezó  á  s e rv ir  21 añoj 
u n  m es  y nn  d ía , de  es tado  soltero, e s ta tu ra  u n  m etro  59 
m il ím e tro s  su s  señas, pelo  n e g ro ,  c e j i s  al pelo, n a r iz  chstB 
b a rb a  poca, boca r e g u la r ,  color m oreno , f re n te  reg u la r ,  aiij 
m arc ia l ,  producción bu en a ,  s e ñ s s  p a r t ic u la re s  n in g a n a .

Y su  filiación com o q u in to  e n  el reem plazo  d e  1890 por< 
cupo  d e  L u c e n a ,  con  el n ú m e ro ,  se is .

I m p . d e  R a m i r e z y  C o m p .* — M a g a l l a n e s  n u m . 1.,

Ayuntamiento de Madrid




